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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 975 del 19/05/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA Nº 1 DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA.
LIC. SILVIA TATIANA LÓPEZ. (VER ANEXO)

10N° 976 del 19/05/2017 - M.H.y F. - RESCINDE CONTRATO APROBADO POR DECISIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 1923/16, SRTA. ANA LUCÍA SALEME BRANDÁN. APRUEBA CONTRATO DE
LOCACIÓN DE OBRA Y ADENDA Nº 1. LIC. LAURA LILIANA RIPANI. (VER ANEXO)

12N° 977 del 19/05/2017 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA.
VICTORIA PALLEIRO. (VER ANEXO)

13N° 985 del 19/05/2017 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. SILVIA GLORIA VERONICA GUZMAN AGUIRRE,
EN EL CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO.            

14N° 986 del 19/05/2017 - M.S.P. - DESIGNA  AL LIC. JOSÉ LUIS FERREYRA, EN EL CARGO DE DIRECTOR
GENERAL DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD.            

15N° 996 del 19/05/2017 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA. LIC. NATALIA
ROXANA CHOQUE. (VER ANEXO)

16N° 1000 del 19/05/2017 - M.GOB. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN DEL SR. OSCAR JOAQUÍN GODOY
EN EL CARGO DE DIRECTOR DE ACCIÓN CIUDADANA DE LA SECRETARÍA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y DESIGNA A LA DRA. MARÍA VERÓNICA MIRANDA, EN EL MISMO CARGO. DESIGNA PERSONAL
TEMPORARIO. SR. JUAN IGNACIO MARTÍNEZ SEGÓN.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

17N° 973 del 19/05/2017 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. PATRICIA
BETTIANA VERONELLI.            

18N° 974 del 19/05/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LILIANA EMILIA
COLEONI.            

18N° 978 del 19/05/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RUBÉN HORACIO
FILOMARINO.            

19N° 979 del 19/05/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MARÍA
EUGENIA NARA JUÁREZ.            

19N° 980 del 19/05/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RICARDO
CRISTÓBAL RAMOS.            

20N° 981 del 19/05/2017 - M.TRAB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. JORGE WILLIAM
MATTHEUS.            

20N° 982 del 19/05/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LORENZO
MARCELO ESCALANTE.            

21N° 983 del 19/05/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUCAS
MAXIMILIANO ALFARO.            

21N° 984 del 19/05/2017 - S.G.G. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. ROMINA NOEMÍ CARRIZO.
           

22N° 987 del 19/05/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. JORGE RENATO
MARTEARENA.            

22N° 988 del 19/05/2017 - M.I.T.y V. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. MARÍA DEL CARMEN
ROMERO.            

23N° 989 del 19/05/2017 - M.S.P. - PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. JOSÉ EDUARDO
CONTRERAS.            

23N° 990 del 19/05/2017 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. GABRIEL MARTÍN
USTAREZ.            

24N° 991 del 19/05/2017 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CR. ROBERTO
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IGNACIO CARRARO.            

24N° 992 del 19/05/2017 - M.A. y P.S. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. MARIANELA ISOLA
SOLÁ.            

24N° 993 del 19/05/2017 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CRA. ANALÍA
DANIELA PLAZA.            

25N° 994 del 19/05/2017 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ANA
MERCEDES MOYANO.            

25N° 995 del 19/05/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRES. ANDRÉS RUSSO
BATULE Y EDUARDO WALTER SALINAS.            

26N° 997 del 19/05/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE  DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. ROSARIO
ALEJANDRA REALES.            

26N° 998 del 19/05/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE  DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRAS. PATRICIA
BEATRIZ FERANDO Y BEATRIZ SOLEDAD CUELLAR.            

27N° 999 del 19/05/2017 - M.GOB. - ASIGNA ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO", DEFINIDO EN
LA RESOLUCIÓN Nº 31/17.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

27RESOLUCIÓN A.M.T. - N° 217/17

30RESOLUCIÓN A.M.T. - N° 242/17

32CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - N° 1271/17.

DISPOSICIONES

33UNIDAD CENTRAL DE ONTRATACIONES N° 36/17

LICITACIONES PÚBLICAS

35S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 128/17

35MUNICIPALIDAD DE GENERAL BALLIVIAN - Nº 03/17

36SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - N° 129/17.

36SPC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - N° 130/17.

37MINISTERIO DE GOBIERNO - Nº 02/17.

37H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 027/17.

38MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA - N° 07/2017.

39MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 14/17.

39ANSES - ADM. NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  N° 11/17

CONCURSOS DE PRECIOS

40MINISTERIO DE GOBIERNO - Nº 01/17.

40MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA - N° 14/2017.

41HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 03/17.

41DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 31/17.

CONTRATACIONES DIRECTAS

42MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 11/17

42AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14922/17 ADJUDICACIÓN

43AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 14992/17 ADJUDICACIÓN

43AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15061/17 ADJUDICACIÓN

44AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15062/17 ADJUDICACIÓN
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44AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15064/17 ADJUDICACIÓN

45AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15065/17 ADJUDICACIÓN

45AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15068/17 ADJUDICACIÓN

46AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15069/17 ADJUDICACIÓN

46AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15077/17 ADJUDICACIÓN

47AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15107/17 ADJUDICACIÓN

47AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15108/17 ADJUDICACIÓN

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15109/17 ADJUDICACIÓN

48AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15111/17 ADJUDICACIÓN

49AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15117/17 ADJUDICACIÓN

49AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE Nº 15119/17 ADJUDICACIÓN

50AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15145/17 ADJUDICACIÓN

50AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15149/17 ADJUDICACIÓN

51AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15164/17 ADJUDICACIÓN

51AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Expte Nº 15165/17 ADJUDICACIÓN

51DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96992/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE MOLINOS.

52DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96420/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN.

52DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96102/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE LA
CANDELARIA .

53DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-95996/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO.

53DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96070/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE RÍO PIEDRAS.

54DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96842/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE
ANGASTACO.

54DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96489/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN.

55DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-99467/2017-0 - MUNICIPALIDAD DE GENERAL
PIZARRO.

55DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-96699/2017-0  - MUNICIPALIDAD DE CHICOANA.

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

56SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-61101/17 - FINCA MONTAÑA S.A. - RÍO
YACOCHUYA - DPTO. CAFAYATE.

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

56SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-8307/14 - RÍO ARENALES - DPTO. CERRILLOS.

AVISOS ADMINISTRATIVOS

58MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE  N° 01/16. COMPARACION DE PRECIO

58UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL -  EXPTE. Nº 0110011-131425/2013-0 - PUELMA, JUAN
CARLOS- EMBARCACIÓN Y OTROS...

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

63SANTA INES XII- EXPTE. Nº 22.373 - DPTO. LOS ANDES.
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64NUEVA RÍO BLANCO - EXPTE. Nº 18.501 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.

64SEÑOR DE SUMALAO- EXPTE. Nº 22.712- DPTO. ROSARIO DE LERMA.

65RÍO BERMEJO - EXPTE. Nº  22703.

65SAN MIGUEL -  EXPTE. Nº  22.554.

SUCESORIOS

66FERRER PLÁCIDO - EXPTE. Nº 550540/16.

66QUINTEROS, ANA ESTELA - EXPTE. Nº 4593/16 -SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.

67PEREZ, MARTA ELENA- EXPTE. Nº 2-551.396/16.

67MORALES, ROBERTO SERGIO - EXPTE. Nº 1-565.524/16.

68SEGURA, RICARDO JOSÉ- EXPTE. Nº 390.158/12.

68APAZA JOSÉ LUIS Y/O APAZA LUIS- EXPTE. Nº 19326/16 - SAN JOSÉ DE METÁN.

68RUSSO, NILDA GLADYS - EXPTE. N° 532.389/15.

69LUNA, JUAN DE DIOS Y GUTIERREZ, ELVA - EXPTE. N° 17.878/88 (RECONSTRUCCIÓN) - SAN JOSÉ DE
METÁN.

69CHILO, CARMEN - EXPTE. N° 578.361/17.

69COPA, DAMACIO - EXPTE. N° 563.362/16.

70BORDON, RAUL ALBERTO - EXPTE. N° 544593/16.

REMATES JUDICIALES

70POR OLIVARES, F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº 520.457/15.

POSESIONES VEINTEAÑALES

71RUIZ, ROLANDO C/ BACHIR, JUAN - EXPTE. Nº 4191/15 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.

71DÍAZ, VILMA AHIDÉ; ORTÍZ, MIGUEL ÁNGEL C/ APONTE, NORMA FÁTIMA ; DELGADO, MARÍA DEL
HUERTO- EXPTE. Nº 203.207/07 - CITA A LA SRA. NORMA BEATRÍZ ORTÍZ.

72TORRES HIGINIO C/RAMOS GREGORIA - EXPTE. N° 18.743/15 - SAN JOSÉ DE METÁN.

EDICTOS DE QUIEBRAS

72LA PUNA S.R.L. -  POR QUIEBRA PROPIA - EXPTE. Nº 463.594/14- INFORME FINAL Y PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN.

72SORIA, JORGE ANIBAL- QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE Nº 589539/17

EDICTOS JUDICIALES

73OYENEDER, HECTOR DAMIAN VS. RODRIGUEZ, SILVIA VIVIANA - EXPTE. N° 42.317/16 - SAN JOSÉ DE
METÁN.

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

75PARADOR SAN JOSÉ DE METÁN S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

76ALBERTO ADERA S.R.L. - LA COLORADA -

77EQUIPO S.R.L.

77SIDHU S.R.L.

77LUIS GÜEMES S.A.
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78COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E.

AVISOS COMERCIALES

78AGROGRID S.R.L.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

81A.M.M.O.Tec.Sa. - ASOCIACIÓN DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS DE LA PROV. DE
SALTA.

81CENTRO VECINAL LATINOAMÉRICA

82HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSÉ - SAN JOSÉ DE METÁN.

82CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO (CDC) DE BARRIO LIMACHE.

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

83A.M.M.O.Tec.Sa. - ASOCIACIÓN DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS DE LA PROV. DE
SALTA.

FE DE ERRATAS

84DE LA EDICIÓN N° 20.024 DE FECHA 19/05/2017 -SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE
SALTA- L.P. Nº 01/2017.

84DE LA EDICIÓN N° 20.025 DE FECHA 22/05/2017 - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTÍL - L.P. Nº
124/17.

RECAUDACIÓN

85RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 26/05/2017

85RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 26/05/2017.
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 975
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
EXPTE. Nº 0110272-52971/2016-12 Cpde. 15; y Cpde. 16;

VISTO la Decisión Administrativa Nº 2.062 del Jefe de Gabinete de Ministros de fecha 
16-08-16;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se aprobó el Contrato de Locación de Obra, 

firmado por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Secretario de 
Financiamiento y la Lic. Silvia Tatiana López;

Que el mismo fue celebrado en el marco del Préstamo BID 2.835/OC-AR "PROGRAMA 
DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA" a cargo de la ex 
Subsecretaría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia, actual Secretaría de 
Financiamiento;

Que conforme lo solicitado por la Subsecretaría de Desarrollo Turístico, en cuya 
órbita se desempeña la consultora, la cual ha desempeñado adecuadamente su función y 
ante la necesidad de seguir contando con un profesional para coordinar el Programa de 
adecuación turística de localidades y puesta en valor del patrimonio arquitectónico, histórico 
y cultural LUGARES MÁGICOS, se procedió a celebrar la Adenda Nº 1 por el término de doce 
meses, a partir del 05-04-17;

Que la presente contratación se financiará en un 100% con fondos del BID asignados 
al Programa, por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 97 inc. a) de la Ley Nº 
6.838 de Contrataciones de la Provincia;

Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de Finanzas 
autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta lo 
establecido por la Resolución Nº 18/17 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la asesoría legal del Programa emitió el dictamen correspondiente y a 
continuación la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en 
ejercicio del control de su competencia da cuenta de su intervención, detalla la 
documentación revisada y aconseja la prosecución del trámite;

Por ello en ejercicio de las facultades delegadas mediante Decreto Nº 14/16;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda Nº 1 al Contrato de Locación de Obra aprobado mediante 
Decisión Administrativa Nº 2.062 del Jefe de Gabinete de Ministros de fecha 16-08-16, 
firmada por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por la Secretaría de 
Financiamiento y la Lic. Silvia Tatiana López, D.N.I. Nº 25.885.330, la que como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá Imputarse a la partida presupuestaria 551012000100-413400 correspondiente al 
Programa de Desarrollo Turístico Sustentable - Ejercicio 2.017, dejándose constancia que el 
saldo restante deberá imputarse, en su oportunidad, al Ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
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Finanzas y el Señor Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Ovejero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020968

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 976
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-225329/2016-0 y agregados.

VISTO la rescisión contractual efectuada por la señorita Ana Lucía Saleme Brandán, al 
contrato aprobado por Decisión Administrativa Nº 1.923/16 y el contrato de obra, con su 
adenda Nº 1 celebrados entre la Secretaría de Financiamiento, dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas y la Lic. Laura Liliana Ripani, para prestar servicios como Consultor 
Individual Promotor Social del Equipo de Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y 
IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID N° 2662/OC-AR y Nº 3.458 OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que el PROMEBA III y el PROMEBA IV se implementan a partir de los Contratos de 

Préstamo BID Nº 2.662 y Nº 3.458/OC-AR, respectivamente, a los cuales la Provincia se 
encuentra adherida por los Convenios Marco de Adhesión aprobados por los Decretos 
Provinciales Nº 750/13 y Nº 2/16;

Que dichos instrumentos jurídicos facultan a la Secretaría de Financiamiento, en 
carácter de Unidad Ejecutora Provincial (UEP), a identificar, ejecutar y supervisar los 
proyectos;

Que en fecha 30/09/16 la señorita Ana Lucía Saleme Brandán, D.N.I Nº 36.346.175, 
solicita por razones de índole personal la rescisión de su contrato, aprobado por Decisión 
Administrativa Nº 1.923/16, a partir del 01/11/2.016;

Que a fs. 1 el Coordinador de la UEP solicita que la vacante, producida por la recisión 
del contrato de la señorita Saleme Brandán, sea reemplazada por un promotor social, 
adjunta no objeción de la Coordinación Ejecutiva Nacional del Programa al cambio del perfil, 
junto a la terna de antecedentes realizada para la contratación (fs. 02/68);

Que a fs. 73/75 obra el "Dictamen de Evaluación" elaborado por la Comisión 
Evaluadora creada por Resolución Nº 37/16 de la Secretaría de Financiamiento, quienes 
calificaron los antecedentes de los postulantes y recomiendan preadjudicar la contratación a 
la Lic. Laura Liliana Ripani, ello en virtud de la experiencia y estudios que sobresalen con 
respecto a los demás profesionales presentados;

Que el Dictamen de Evaluación fue comunicado a los candidatos quienes no 
manifestaron oposición alguna al mismo;

Que a fs. 77 se agrega Nota PROMEBA Nº 58/2.017 en la cual el Coordinador 
Ejecutivo Nacional del Programa otorga no objeción a la contratación del profesional 
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seleccionado;
Que en fecha 13/01/2.017 se suscribió el contrato de obra con vigencia desde el 13 

de enero de 2.017 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que por Nota Nº 141/2.017 el Coordinador Ejecutivo Nacional del Programa informa 

los nuevos topes de financiamiento de honorarios para contratación de asistencia técnica la 
cual rige a partir del 1 de febrero de 2.017;

Que en fecha 01/02/2.017 se suscribió la Adenda Nº 1 al contrato de obra 
adecuando los honorarios a los montos indicados por la Coordinación Ejecutiva Nacional del 
Programa;

Que obra dictamen legal favorable y comprobante de la imputación preventiva del 
gasto;

Que la Secretaría de Finanzas y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas han tomado la intervención de su competencia;

Que el gasto que representa las presentes contrataciones se financiará en un cien 
por ciento con fondos no reintegrables del programa, por lo que; no representan erogación 
alguna para el erario provincial, encuadrándose las mismas en las disposiciones contenidas 
en el art. 97 inc. a, de la Ley 6.838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por rescindido el contrato aprobado por Decisión Administrativa Nº 
1.923/16, firmado entre la Secretaría de Financiamiento y la Srta. Ana Lucía Saleme 
Brandán, D.N.I Nº 36.346.175, por razones índole personal a partir del día 01/11/2.016.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el contrato de obra celebrado entre la Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Lic. Laura Liliana Ripani, D.N.I Nº 
17.472.758, para prestar servicios como Consultor Individual Promotor Social del Equipo de 
Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III y IV (PROMEBA III y IV), Préstamo BID Nº 
2.662/OC-AR y Nº 3.458 OC-AR, con vigencia desde el 13 de enero de 2.017 y hasta el 31 
de diciembre del mismo año, cuyo original forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Aprobar la adenda Nº 1 al contrato de obra aprobado en el artículo 2º, 
firmada entre las mismas partes, que modifica el monto del contrato, cuyo original forman 
parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo aquí 
dispuesto deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Mejoramiento de Barrios, 
curso de acción 551011000100, cuenta 413400, ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020969
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Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 977
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-51147/2017-0, Cpde.1

VISTO el Contrato firmado entre la Secretaría de Financiamiento y la Sra. Victoria 
Palleiro D.N.I Nº 33.220.799 en el marco del Plan Hábitat, a ejecutarse en la Misión San 
Francisco, de la Localidad de Pichanal, Departamento Orán, Provincia de Salta;

CONSIDERANDO:
Que el Plan Hábitat se implementa a partir del Convenio Específico, suscripto entre la 

Secretaría de Vivienda y Hábitat, del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la 
Nación, y la Provincia de Salta, aprobado por Decreto Provincial Nº 1.699/16 del Gobernador 
de la Provincia;

Que el citado convenio específico prevé el financiamiento por parte del gobierno 
nacional de la suma de $ 166.015.526 (Pesos ciento sesenta y seis millones quince mil 
quinientos veintiséis) para la ejecución del Plan Hábitat, distribuidos en distintos rubros y/o 
módulos, como por ejemplo: Núcleos Húmedos, Enripiado y cordón cuneta, Polideportivo, 
Revestimiento de canales, Módulo Desarrollo Humano, entre otros;

Que en el marco del Plan Hábitat se lleva adelante la ejecución de las obras de 
infraestructura básica y fortalecimiento comunitario para la Misión San Francisco de la 
Localidad de Pichanal, Departamento Orán, Provincia de Salta, contribuyendo de esta manera 
al bienestar de sus habitantes;

Que por Decreto Nº 1699/16 se delega en el Ministerio de Infraestructura Tierra y 
Vivienda, las funciones inherentes a la administración, ejecución y supervisión de las obras 
proyectadas y toda otra que tenga por objeto el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por la Provincia de Salta en el marco del Acuerdo mencionado, pudiendo a tal fin solicitar la 
colaboración de terceros o de sus Organismos dependientes y autárquicos vinculados;

Que asimismo a los fines de llevar a cabo la ejecución del Convenio se suscribió 
Convenio de Cooperación Mutua entre el Ministerio de Infraestructura Tierra y Vivienda  de  
la  Provincia y el  Ministerio de  Hacienda y Finanzas; aprobado por Resolución Conjunta Nº 
119/16 del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y Nº 226/16 del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas;

Que por su parte el Ministerio de Hacienda y Finanzas, a través de la Secretaría de 
Financiamiento, tiene como función principal la gestión y ejecución de financiamiento, 
proveniente de préstamos otorgados por la Nación y Organismos Internacionales de crédito;

Que el contrato suscripto con la profesional se encuadra dentro del Módulo 
Desarrollo Humano - Metodología de Participación Comunitaria - del Plan Hábitat;

Que los antecedentes de la Profesional acreditan su experiencia, conocimientos y 
capacidad para llevar adelante el objeto de la contratación, encuadrándose la misma en los 
términos del Art. 20 y 13 inc. h) de la ley 6.838/96;

Que las presentes actuaciones cuentan con la correspondiente imputación preventiva 
del gasto, dejando constancia que la presente, en su carácter de subsidio, se encuentra 
exceptuada de la autorización del Secretario de Finanzas requerida en la Resolución 18/17 
(Art. 6º), no representando erogación alguna para el erario provincial;
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Que obra informe de la Dirección General de Organización mediante el cual se hace 
conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre designaciones o 
contrataciones de la Sra. Victoria Palleiro, D.N.I. Nº 33.220.799 y nota del Coordinador 
General del Plan Hábitat dando las argumentaciones para la contratación de profesionales y 
técnicos;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Financiamiento dictamina que se ha 
cumplido con las pautas procedimentales establecidas por la normativa Provincial respecto 
al encuadre legal de la presente  contratación y ha tomado intervención la Unidad de 
Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de Hacienda y Finanzas en el control de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1 del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato celebrado entre la Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Profesional Sra. Victoria Palleiro 
D.N.I Nº 33.220.799, en el marco del Plan Hábitat, a ejecutarse en la Misión San Francisco, 
de la Localidad de Pichanal, Departamento Orán, Provincia de Salta, cuyo original forma 
parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Hábitat Nación, Curso de Acción 
092028008900, Cuenta 413411.1007, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020970

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 985
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 64560/17-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación de la 
doctora SILVIA GLORIA VERÓNICA GUZMAN AGUIRRE como Directora General de 
Planeamiento Estratégico de la Secretaría de Planeamiento y Relaciones con la Comunidad, y

CONSIDERANDO:
Que entre las obligaciones esenciales del Estado se encuentra la de garantizar la 

prestación de los servicios de salud pública a la población, lo que hace necesario el 
nombramiento de la citada profesional;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior, conforme el 
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artículo 3º de la Ley Nº 7.678;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de toma de posesión, designar a la doctora SILVIA 
GLORIA VERÓNICA GUZMAN AGUIRRE, D.N.I. Nº 23.197.593, en el cargo da Autoridad 
Superior como Directora General de Planeamiento Estratégico de la Secretaría de 
Planeamiento y Relaciones con la Comunidad del Ministerio de Salud Pública, cargo 8, 
Decreto 2.734/12, con remuneración a la establecida en el Decreto Nº 418/13 y Decisión 
Administrativa Nº 733/16 y retención del cargo de profesional asistente del cual es titular en 
la Dirección General Primer Nivel de Atención Área Capital.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción: 081001000100, Gastos en 
Personal.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020971

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 986
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 64560/17-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación del 
licenciado en análisis de sistemas JOSÉ LUIS FERREYRA como Director General de Relaciones 
con la Comunidad de la Secretaría de Planeamiento y Relaciones con la Comunidad, y

CONSIDERANDO:
Que entre las obligaciones esenciales del Estado se encuentra la de garantizar la 

prestación de los servicios de salud pública a la población, lo que hace necesario el 
nombramiento del citado profesional;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior, conforme el 
artículo 3º de la Ley Nº 7.678;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de toma de posesión, designar al licenciado en análisis 
de sistemas JOSÉ LUIS FERREYRA, D.N.I. Nº 22.084.487, en el cargo de Autoridad Superior 
como Director General de Relaciones con la Comunidad de la Secretaría de Planeamiento y 
Relaciones con la Comunidad del Ministerio de Salud Pública, cargo 6, Decreto Nº 2.734/12, 
con remuneración a la establecida en el Decreto Nº 418/13 y Decisión Administrativa Nº 
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731/16 y retención del cargo del cual es titular en el Hospital Papa Francisco.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción: 081001000100, Gastos en 
Personal.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020972

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 996
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
EXPTE. Nº 0110272-273530/2016-0, Cpde.1, Cpde. 2 y 0060016-262861/2016-0 

VISTO el contrato celebrado entre la Secretaría de Financiamiento y Natalia Roxana 
Choque, y;

CONSIDERANDO:
Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, contar con un profesional para 

difundir, brindar acompañamiento y apoyo técnico a cada uno de los emprendedores, en 
territorio y durante todas las etapas del Programa Emprende Turismo (Matching Grants), en 
el marco del Préstamo BID 2.835/OC-AR "PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA", a cargo de la Secretaría de Financiamiento del 
Gobierno de la Provincia;

Que la Subsecretaría de Desarrollo Turístico remitió a la Unidad Ejecutora los 
Términos de Referencia y los nombres de los candidatos para conformar la terna e iniciar el 
proceso de contratación, dentro del Componente 2. Inclusión Social y emprendimiento local;

Que según expresan los fundamentos esgrimidos en el Término de Referencia 
preparado por el Ministerio de Cultura y Turismo, el Programa Matching Grants pone su foco 
en los micro y pequeños emprendedores de zonas rurales alejadas de los centros de 
distribución turística, que presentan mayores índices de precariedad socioeconómica. A 
través del mencionado Programa se procurará generar condiciones adecuadas de 
financiamiento, capacitación y tutoría de planes de negocio para la puesta en marcha de los 
emprendimientos turísticos gestionados por la población de estas comunidades. La 
consultora, residente en la zona en que se realiza la convocatoria, actuará como nexo entre 
la coordinación del Programa y la comunidad, apoyando al coordinador en la difusión de las 
convocatorias, acompañando a los emprendedores que decidan presentarse, y asistiéndolos 
en la formulación de su idea proyecto;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres postulantes donde fue 
seleccionada la Lic. Natalia Roxana Choque, por resultar sus antecedentes académicos y 
laborales los más adecuados para asesorar profesionalmente al mencionado Programa;

Que la presente contratación se financiará en un 100% con fondos del BID asignados 
al Programa, por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 97 inc. a) de la Ley Nº 
6.838 de Contrataciones de la Provincia;
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Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de Finanzas 
autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta lo 
establecido por la Resolución Nº 43/16 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, normativa 
similar a la Resolución Nº 18/17 del mismo Ministerio actualmente vigente;

Que asesoría legal del Programa emitió el dictamen correspondiente y a continuación 
Unidad de Sindicatura Interna, en ejercicio del control de su competencia da cuenta de su 
intervención, detalla la documentación revisada y aconseja la prosecución del trámite;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas mediante Decreto Nº 14/16,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de obra, firmado por el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por la Secretaría de Financiamiento y la Lic. Natalia Roxana Choque, 
D.N.I. Nº36.523.171, el que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria 551012000100, Cuenta 413400 
correspondiente al Programa de Desarrollo Turístico Sustentable - Ejercicio 2.017, 
dejándose constancia que el saldo restante deberá imputarse, en su oportunidad, al Ejercicio 
siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el Señor Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Ovejero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020973

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.000
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO la necesidad de servicio presentada en el Ministerio de Gobierno; y, 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Decisión Administrativa Nº 7/16 se designó al señor Oscar Joaquín 

Godoy, D.N.I Nº 13.068.700, en el cargo de Director de Acción Ciudadana de dicha 
Secretaría, dependiente del Ministerio de Gobierno;

Que en su remplazo se solicita se designe a la Dra. María Verónica Miranda, D.N.I. Nº 
28.756.952, personal temporario, Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, Función 
Jerárquica II, dependiente del Ministerio de Gobierno, con última prórroga aprobada por 
Decisión Administrativa Nº 772/17;

Que en virtud de la Baja de la mencionada Dra. Miranda, se solicita la designación del 
señor Juan Ignacio Martínez Segón, D.N.I. Nº 30.959.668, vinculado a la Provincia de Salta a 
través del Contrato de Servicios, con última prórroga aprobada por Decisión Administrativa 
Nº 876/17;

Por ello, de acuerdo a lo solicitado, y con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 3 
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de la Ley Nº 7.905, y lo establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la designación del señor Oscar Joaquín Godoy, D.N.I Nº 
13.068.700, en el cargo de Director de Acción Ciudadana de la Secretaría Participación 
Ciudadana y Relaciones con la Comunidad, dependiente del Ministerio de Gobierno, por las 
razones expuestas en los considerandos, a partir de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: En virtud de lo dispuesto precedentemente, designar a la Dra. María Verónica 
Miranda, D.N.I. Nº 28.756.952, en el cargo de Director de Acción Ciudadana de la Secretaría 
Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad, dependiente del Ministerio de 
Gobierno, a partir de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º: Designar al señor Juan Ignacio Martínez Segón, D.N.I. Nº 30.959.668 como 
personal temporario del Ministerio de Gobierno, con la remuneración prevista en la Decisión 
Administrativa Nº 772/17, a partir de la fecha del presente instrumento, y en consecuencia, 
dejar sin efecto el Contrato de Servicios que vinculaba al mismo con la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 4º: Dejar establecido que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 5º: La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 6º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020974

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 973
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 133463/16-código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogada la designación temporaria de la señorita PATRICIA 
BETTIANA VERONELLI, D.N.I. N° 31.189.031, para que desempeñe tareas administrativas en 
el Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), a partir del 06 de febrero y hasta el 05 de 
julio de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria Gastos por Objeto-1 Gastos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), Ejercicio 2.016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020975
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Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 974
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 255-80245/2017

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario de la Secretaría 
General de la Gobernación, de la señora LILIANA EMILIA COLEONI, D.N.I. N° 14.761.024, a 
partir del 9 de mayo de 2.017 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones 
que su prórroga anterior, manteniendo la prestación de servicios en carácter de 
colaboración en la Unidad Central de Contrataciones.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020976

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 978
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-87537/17.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. RUBÉN HORACIO FILOMARINO, D.N.I. N° 
24.138.780, en carácter de Personal Temporario en el Departamento Servicios Generales 
dependiente del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 19 de junio de 2.017, con idéntica 
remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza
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Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020977

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 979
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-273550/16 Cde. 1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de Personal Temporario, de la señorita 
MARÍA EUGENIA NARA JUÁREZ, D.N.I. N° 33.233.455, en la Contaduría General de la 
Provincia, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
partir del 30 de junio de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacenda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020978

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 980
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 034-75782/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Señor RICARDO CRISTÓBAL RAMOS, D.N.I. N° 
27.439.803, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 06 de Mayo de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero
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Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020979

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 981
MINISTERIO DE TRABAJO
Expediente Nº 233-102040/2016. Corresponde Nº 2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del DR. JORGE WILLIAM MATTHEUS DNI N° 
31.948.391, en carácter de personal temporario,  en  la  Secretaría de Trabajo dependiente 
del Ministerio de Trabajo, por el término de (5) cinco meses, a partir del 12 de Mayo de 
2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020980

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 982
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 034-75638/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. LORENZO MARCELO ESCALANTE, D.N.I. N° 
28.934.342, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 19 de Mayo de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 29/05/2017
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OP N°: SA100020981

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 983
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 034-75795/17.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Lucas Maximiliano Alfaro, D.N.I. Nº 
28.251.613, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 06 de Mayo de 2.017, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020982

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 984
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 226-90070/2017.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios en la Coordinación de asuntos 
Institucionales de la Secretaría General de la Gobernación, de la señora Romina Noemí 
Carrizo, D.N.I. Nº 32.365.772, personal de planta permanente de la Secretaría de Defensa 
Civil y Emergencia Social, dependiente del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, a partir de la fecha de la presente y mientras duren las necesidades de servicio 
o hasta el 28 de febrero de 2018, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras - Simón Padrós

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020983
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Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 987
MINISTERIO SEGURIDAD
Expediente N° 295-72.894/17.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en carácter de Personal Aspirante al Sr. JORGE RENATO 
MARTEARENA, D.N.I. N° 25.437.525, para desempeñarse en el Programa Demanda 
Ciudadana del Sistema de Emergencias 9-1-1 -Centro Operativo Tartagal-, a partir de la 
fecha de su notificación y por el término de 5  (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub Grupo 1 - Nivel de 
Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020984

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 988
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 386-65347/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la señora María del Carmen Romero, D.N.I. Nº 5.747.787, en 
carácter de personal temporario en el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 02 de 
Febrero de 2017, con una remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional, Subgrupo 
2, FJI.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092001000100 - Proyección y ejecución de obras. Cuenta 
objeto 411200 Personal Temporario. Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Ejercicio 
2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020985
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Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 989 
MINISTERIO SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 232429/15 - código 326

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 10 de diciembre de 2.015 y hasta el 31 de diciembre de 
2016, prorrogar la comisión de servicios dispuesta por Decreto nº 1.757/13 y prorrogada 
por sus similares Nºs. 2.706/14 y 3.075/15, del señor JOSÉ EDUARDO CONTRERAS, D.N.I. 
Nº 10.167.413, agrupamiento: administrativo, subgrupo 2, auxiliar administrativo 
dependiente del Hospital "Santa Teresita" de Cerrillos, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales a la Secretaría de Políticas Sociales del Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario. 
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por los señores Ministros de Salud  
Pública y de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello - Gómes Almaras

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020986

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 990
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. Nº 17-68000/2017-0.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del Señor 
GABRIEL MARTIN USTAREZ, D.N.I. Nº 31.904.337, en la Dirección General de Estadísticas, 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 11 de abril de 2.017, y por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020987
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Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 991
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. Nº 17- 67419/2017-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del Contador 
Roberto Ignacio Carraro, D.N.I. 30.637.070, en la Dirección General de Estadísticas, 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 14 de abril de 2017, y por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020988

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 992
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-70742/2017.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Señorita MARIANELA ISOLA SOLA, D.N.I. Nº 33.428.974, como 
Personal de Planta Temporaria en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable en el cargo de Agrupamiento Administrativo, 
Subgrupo 2, FJ. V del Escalafón General, a partir del 04 de abril del corriente año y por el 
término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020989

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 993
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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Expte. N° 17- 67427/2017-0
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la Cra. 
Analía Daniela Plaza, D.N.I. N° 30.225.319, en la Dirección General de Estadísticas, 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 27 de abril de 2017, y por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020990

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 994
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 034-75812/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la señorita ANA MERCEDES MOYANO, D.N.I. N° 
29.452.333, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 06 de Mayo de 2.017, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020991

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 995
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 326-62009/2017-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE :
ARTÍCULO 1°.-Autorizar la prórroga de la prestación de servicios en carácter de colaboración 
a la Subsecretaría de Articulación de Programas de la Secretaría de Políticas Sociales 
dependiente del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario de los señores 
Andrés Russo Batule - DNI N° 31.948.196 y Eduardo Walter Salinas - DNI N° 17.582.058, 
agentes de la Secretaría General de la Gobernación, hasta el 28 de febrero de 2018, o 
mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2°.-La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras - Simón Padrós

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020992

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 997
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 41-80510/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Dra. Rosario Alejandra Reales - D.N.I. N° 
31.338.232, en carácter de Personal Temporario en Cabecera del Ministerio de Gobierno, en 
las mismas condiciones que la designación, a partir del 01 de Junio de 2.017 y por el 
término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al rubro personal de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Gobierno - Ejercicio 
Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020993

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 998
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 30052-58488/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar las designaciones de las señoras Patricia Beatriz Ferando - D.N.I. N° 
26.019.424, a partir del 29 de Abril de 2017, y Beatriz Soledad Cuellar - D.N.I. N° 
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32.549.974, a partir del 23 de Abril de 2.017, por el termino de 5 (cinco) meses, en carácter 
de personal temporario en la Subsecretaría de Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno, en iguales condiciones a las dispuestas 
en sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Subsecretaría del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020994

Salta, 19 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 999
MINISTERIO DE GOBIERNO 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar al funcionario designado por Decreto N° 94/15, el Nivel "C" del 
Adicional "Responsabilidad del Cargo" definido en la Resolución N° 31/17, a partir del 1 de 
mayo de 2017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la 
respectiva partida y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno. 
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 29/05/2017
OP N°: SA100020995

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 17 de mayo de 2.017
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
RESOLUCIÓN A.M.T. Nº 217/17

VISTO: 
El Expte. Nº 238-45383/17, caratulado “Gerencia Económica - Resolución C.N.R.T. N° 

890/16” y el Acta de Directorio Nº 14/17;
CONSIDERANDO:
Que los presentes autos se inician en virtud de la vigencia de la Resolución N° 

890/16, dictada por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (C.N.R.T.), mediante 
la cual queda establecido “que las provincias y/o municipios que tengan sistemas locales de 
percepción de tarifas a través de tarjetas o boletos electrónicos para los servicios de 
transporte público automotor de pasajeros bajo sus respectivas jurisdicciones, prestados por 
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empresas beneficiarias del cupo de gasoil a precio diferencial…deberán suministrar 
información respecto de la cantidad de kilometraje mensual recorrido por cada una de las 
mismas correspondiente al mes anterior al de la fecha de cada liquidación”.

Que en dicho contexto, la Gerencia Económica de A.M.T., a fs. 01/02, informa que 
solicitó mediante sendas notas dirigidas a SAETA S.A., quien resulta ser contratante del 
servicio de boleto electrónico y gestión de flota, que instrumente las acciones pertinentes a 
efectos que la prestadora de ese servicio resuelva a la brevedad las inconsistencias e 
inconvenientes que se presentan en la remisión de información veraz, vinculada a la 
cantidad de kilometraje mensual recorrido y remita en tiempo y forma tal información.

Que tal requerimiento fue practicado en el marco de la Resolución C.N.R.T. N° 
890/16, puesto que esta Autoridad Metropolitana de Transporte debe dar cumplimiento a lo 
establecido en el art. 3 de la citada Resolución, que dice: “Las jurisdicciones 
provinciales…deberán ingresar con carácter de declaración jurada…los datos requeridos a 
través del aplicativo web que incorpore a tales efectos la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE…”.

Que la mencionada Gerencia pone de resalto la falta de compromiso en la remisión 
de la información necesaria, siendo que la misma es realizada de manera informal y en 
cualquier oportunidad. Tal situación genera y produce una falta de organización y certeza, 
generando incertidumbre, en cuanto al momento en que este organismo podría contar con 
los datos que precisa a efecto del cumplimiento de las obligaciones que en el mismo recaen.

Que por ello deviene oportuno y necesario determinar un procedimiento preciso y 
cierto, que fije el plazo y la forma  en que SAETA S.A. debe remitir la información a A.M.T a 
fin de los objetivos de la Resolución C.N.R.T. 890/16, como así también las sanciones para 
el caso que se configuren incumplimientos, a fin de evitar las consecuencias de una 
“suspensión del beneficio del cupo de gasoil a precio diferencial hasta tanto se subsane el 
incumplimiento incurrido” (art. 3).

Que es SAETA S.A. en el carácter de concesionaria principal del servicio de transporte 
de pasajeros masivo y contratante del servicio de boleto electrónico y gestión de flota quien 
se encuentra en mejor posición para reunir toda la información en cuestión, para así este 
organismo pueda realizar el proceso de datos y cumplir con las previsiones normativas 
indicadas en los párrafos anteriores.

Que A.M.T. se encuentra facultada para fijar el procedimiento correspondiente, ello 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 inc. a) y k) de la Ley Provincial N° 7.322, que reza: 
“La Autoridad Metropolitana de Transporte... ejercerá el poder de policía referido al 
servicio...detentará las siguientes funciones y facultades... a) Dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse los prestadores de servicios públicos propios e impropios de transporte 
de pasajeros en la Región Metropolitana de Salta, en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos, operación, recorridos, tipos y cupos de servicios, formas de 
otorgamiento de los permisos, regímenes tarifarios aplicables, subsidios a determinadas 
franjas poblacionales beneficiarias de ventajas tarifarias  y formas de medición y de calidad 
de los servicios prestados; (…) k) Requerir de los concesionarios los documentos e 
información necesaria para verificar el cumplimiento de esta Ley, del marco regulatorio, su 
reglamentación y los respectivos contratos de concesión, permisos y licencias, realizando las 
inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la 
confidencialidad de información que pueda corresponder”.

Que la Gerencia Jurídica del organismo ha tomado debida intervención en los 
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presentes obrados, emitiendo el dictamen correspondiente. 
Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el presente acto, de 

conformidad a sus facultades reglamentarias y a lo dispuesto por la Ley Nº 7.322, normas 
complementarias y concordantes. 

Por ello:
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD
METROPOLITANA DE TRANSPORTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: RATIFICAR lo establecido por la Comisión Nacional de Regulación de 
Transporte (C.N.R.T.) a través de su Resolución N° 890/16 y normas complementarias, ello 
por los motivos expuestos en los considerandos en la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º: DISPONER, en el marco de la Resolución citada en el artículo previo, que 
SAETA S.A. deberá ingresar e informar mensualmente a la AUTORIDAD METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE (A.M.T), en el carácter de declaración jurada, acerca de la cantidad de 
kilometraje mensual recorrido por cada una de las Empresas prestadoras del Servicio de 
Transporte Público Masivo de Pasajeros de la Región Metropolitana de Salta, 
correspondientes al mes anterior a la fecha de cada liquidación. Dicha información 
indefectiblemente, deberá surgir de los datos recolectados y procesados por la prestadora 
del servicio de boleto electrónico y gestión de flota.
ARTÍCULO 3º: DISPONER que SAETA S.A. deberá remitir la información referida en la 
presente hasta el octavo (8) día de cada mes o el día hábil siguiente inmediato, si fuere 
inhábil.
ARTÍCULO 4º: ESTABLECER que el mero vencimiento del artículo anterior habilitará a la 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE (A.M.T.) a iniciar el correspondiente 
Procedimiento de Aplicación de Sanciones, sin necesidad de interpelación previa.
ARTÍCULO 5º: ESTABLECER que la falta de remisión de la información en cuestión, en el 
plazo previsto, será considerada una falta grave del obligado, el cual será pasible de una 
sanción de multa de entre treinta (30) y sesenta (60) unidades de sanción (U.S.).
ARTÍCULO 6º: ESTABLECER que la presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
Liquidación del mes de Julio de 2.017. 
ARTÍCULO 7º: DISPONER que SAETA S.A. deberá determinar y fijar los mecanismos y 
procedimientos necesarios para hacer efectivo y real el cumplimiento de las obligaciones 
particulares a su cargo, fijadas en la presente.
ARTÍCULO 8º: DEJAR SIN EFECTO cualquier normativa dictada por la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE (A.M.T.) que se oponga a lo dispuesto en la presente. 
ARTÍCULO 9º: REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese por un (1) en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta y oportunamente archívese.

Lic. Federico Hanne, PRESIDENTE - Dr. Daniel Cabrera, VICEPRESIDENTE - Sr. Raul Horacio 
Padovani, DIRECTOR

Recibo sin cargo: 100007121
Fechas de publicación: 29/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060284
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Salta, 26 de mayo de 2.017 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
RESOLUCIÓN A.M.T. Nº 242/17

VISTO: 
El Expte. Nº 0090239-99733/2.017-0 caratulado: “SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

TRANSPORTE AUTOMOTOR SAETA S/ SOLICITUD READECUACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO” y 
el Acta de Directorio Nº 15/17;

CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a fs. 01/08 del expediente de marras; S.A.E.T.A. S.A. 

propone, por los motivos expuestos en su presentación, la readecuación del cuadro tarifario 
por transferencia de mayores costos, respecto del Sistema Integrado por Unidad de Red 
(S.I.T.U.R.) para los municipios integrantes de la Región Metropolitana de Salta, que incluyen 
los servicios masivo urbanos de la ciudad de Salta y los servicios masivo de las localidades 
de San Lorenzo, Vaqueros, Cerrillos, Rosario de Lerma, Campo Quijano, La Merced, La 
Caldera, El Carril, y Chicoana.

Que a los fines del tratamiento de la readecuación del Régimen y Cuadro Tarifario 
propuesto, el Artículo 4º de la Ley Nº 7.322 determina que corresponde recurrir, 
previamente, a un procedimiento de Consulta Pública.

Que en igual sentido, el artículo 31º de la Constitución de la Provincia de Salta 
establece la necesaria participación de los ciudadanos en cuestiones relacionadas con la 
prestación de los servicios públicos esenciales. 

Que en virtud de ello, resulta necesario contemplar mecanismos de participación, 
cuya aplicación adecuada posibilite conocer la opinión de los usuarios y de los distintos 
sectores y actores sociales, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la readecuación 
del cuadro tarifario del transporte público masivo de pasajeros de la Región Metropolitana 
de Salta.

Que doctrinariamente, se reconocen dos mecanismos de participación por medio de 
los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una actividad 
regulada por el Estado. Ellos son la “audiencia pública”, y “los documentos de consulta”, 
ambos a realizarse en forma previa a la emisión de actos de contenido reglamentario, es 
decir de carácter general. 

Que en tal sentido cabe afirmar que se trata de procedimientos  que tienden a lograr 
canales de integración de quienes van a verse alcanzados por la decisión del regulador, para 
de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y analizados antes del 
dictado de una determinada medida. Se busca privilegiar y alcanzar el consentimiento por 
sobre la coacción; el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, resguardando la garantía del debido proceso. 

Que en razón de los antecedentes normativos y jurisprudenciales existentes en la 
materia, resulta conveniente adoptar para la actual instancia del proceso, el mecanismo 
alternativo de participación de Audiencia Pública de carácter consultiva.

Que la aplicación de este procedimiento de consulta, tiene por mira contribuir a la 
toma de posición por parte de esta Autoridad de Aplicación, respecto al proceso de 
readecuación del cuadro tarifario. 
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Que asimismo, en orden a posibilitar la instrumentación del procedimiento, resulta 
necesario establecer su reglamentación, a fin de regular las modalidades de implementación 
del mecanismo participativo adoptado.

Que a tal fin, se estima apropiado que el procedimiento a instrumentarse asegure la 
defensa de los intereses de los usuarios, estableciendo a tal fin la figura del Defensor del 
Usuario designado para cubrir tal instancia. 

Que así también, obra agregado informe de la Gerencia Económica del organismo, a 
fs. 08/12, en donde se pone de resalto, respecto a la tarifa aplicable, la necesidad de 
“establecer pautas que limiten la incertidumbre y posibiliten realizar acciones periódicas que 
permitan mantener constante la ecuación económica financiera de la concesionaria y con 
ello asegurar las condiciones para la efectiva y eficiente prestación del servicio”. Indica que 
desde 01/02/02015 a la fecha se registrarían seis modificaciones lo cual implica que se ha 
triplicado la cantidad de modificaciones tarifarias en el tiempo, en razón a la realidad 
económica del país, la falta de estabilidad y previsibilidad, las cuales tienen impacto en los 
costos operativos.

Que a los efectos mencionados en el párrafo previo dicha Gerencia adjunta en un 
anexo el coeficiente de variación de costos (C.V.C.).

Que la Gerencia Jurídica del Organismo ha tomado la intervención que le compete.
Que en virtud de todo lo expuesto, resulta necesario el dictado del acto 

administrativo pertinente para lo cual se encuentra facultado este Directorio, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7.322, normas complementarias y concordantes. 

Por ello;
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA

DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: CONVOCAR a Audiencia Pública con el objeto de dar tratamiento a la 
propuesta presentada por S.A.E.T.A. S.A. respecto de la readecuación del cuadro tarifario por 
transferencia de mayores costos, respecto del Servicio de Transporte Masivo de la Región 
Metropolitana de Salta, como así también dar tratamiento al Coeficiente de Variación de 
Costos, en los términos del Anexo I, ello por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER como fecha de realización de la Audiencia Pública el día 19 de 
junio de 2.017 a hs.8:00, en sede del Micro Estadio Delmi, ubicado en la intersección de 
calles Ibazeta y O´Higgins de la Ciudad de Salta.
ARTÍCULO 3º: FIJAR como plazo de presentación para quienes deseen ser parte de la 
Audiencia Pública cinco (5) días hábiles a partir del día siguiente de la publicación en el 
Boletín Oficial. Las presentaciones y consultas serán recepcionadas en la sede de  la A.M.T., 
sita en calle Mitre Nº 1.231, de la Ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
ARTÍCULO 4º: DESIGNAR Instructores a: Dr. Matías René Risso, Dr. Carlos Horacio Salinas, 
Dr. Ángel Daniel Vaca, Dra. María Elena Lema, Dr. Rodolfo Figueroa, Cdora. Soledad Azcoitia, 
Cdor. Daniel Carrizo y Lic. Mabel Panozzo.-
ARTÍCULO 5º: DESIGNAR  Defensor de los Usuarios al Secretario de Defensa del Consumidor 
de la Provincia de Salta Dra. Carina Iradi y/o quien éste designe.-
ARTÍCULO 6º: DISPONER la publicación del presente llamado a Audiencia Pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta por el plazo de un (1) día y durante dos (2) días en el 
Nuevo Diario de Salta. En la publicación se deberá hacer constar el objeto de la Audiencia, 
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lugar, fecha y hora de realización, Instructores  y Defensor de los Usuario designados; y el 
lugar donde se podrá tomar vista de las actuaciones y en el cual se recepcionarán las 
presentaciones para  intervenir como parte. 
ARTÍCULO 7º: DETERMINAR  que todos los costos que impliquen la realización de la 
audiencia pública, incluida su convocatoria y todos aquellos conceptos que la A.M.T. 
determine que son necesarios para la realización de la misma, como desgravaciones, 
seguros, alquiler del lugar físico, y cualquier otro concepto que pudieren surgir como 
consecuencia de la misma, correrán por cuenta de S.A.E.T.A. S.A.
Asimismo, S.A.E.T.A. S.A. será responsable por los daños materiales que se pudieran 
ocasionar en el lugar donde se realiza la audiencia, incluyendo material de propiedad de 
A.M.T. quien deberá reembolsar el valor de mercado de los mismos. 
ARTÍCULO 8°: ESTABLECER que las providencias y resoluciones quedarán notificadas los días 
martes y jueves o el siguiente hábil si éste fuere feriado, pudiéndose tomar vista de las 
actuaciones.
ARTÍCULO 9º: DISPONER  que el procedimiento mediante el cual deberá llevarse a cabo la 
Audiencia convocada en el artículo 1º de la presente se regirá por las disposiciones 
contenidas en el Anexo II, el cual forma parte de la presente  Resolución.
ARTÍCULO 10º: REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y oportunamente archívese.

Lic. Federico Hanne, PRESIDENTE - Dr. Daniel Cabrera, VICEPRESIDENTE - Sr. Raul Horacio 
Padovani, DIRECTOR

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007120
Fechas de publicación: 29/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060283

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1.271

            Salta, 22 de mayo de 2.017
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON ACTUACIÓN ANTE EL JUZGADO DE 
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA, previsto 
en la Ley Nº 7.016”, Expte. Nº 219/16, y

CONSIDERANDO:
Que en el concurso público para seleccionar un cargo de Fiscal de Primera Instancia 

con actuación ante el Juzgado de Joaquín V. González del Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Anta, convocado mediante Resolución Nº 1.207 del 26/09/16, se ha dado 
cumplimiento con la totalidad del procedimiento pertinente dispuesto en la normativa legal 
y reglamentaria vigente.

Que concluidas las entrevistas personales y efectuada la evaluación integral de los 
seis postulantes que alcanzaron la etapa final, este Consejo ha decidido en forma unánime y 
previa deliberación, declarar desierto el presente concurso ante la imposibilidad de integrar 
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la correspondiente terna, por no existir por lo menos tres aspirantes con un nivel adecuado 
para el cargo, y convocar un nuevo concurso en el que se fijará el cronograma 
correspondiente, todo ello de acuerdo con lo establecido en los Artículos Nº 19, cuarto 
párrafo, de la Ley Nº 7.016 y 45 del Reglamento Interno vigente.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. DECLARAR DESIERTO el presente concurso convocado mediante Resolución Nº 

1.207 del 26/09/16 para la cobertura de un cargo de FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON 
ACTUACIÓN ANTE EL JUZGADO DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR -
CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA, por los motivos expuestos en los considerandos.

II. CONVOCAR A UN NUEVO CONCURSO PÚBLICO para seleccionar postulantes a 
cubrir un cargo de FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON ACTUACIÓN ANTE EL JUZGADO DE 
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA, el que 
tramitará por Expediente Nº 228/17.

III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
V. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE SUPLENTE - Hector Guillermo Alavila - Mirta Lapad 
- Salomon Ale - Humberto A. Catan Rivero,  -CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastian 

Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100007115
Fechas de publicación: 29/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060225

DISPOSICIONES

Salta, 03 de mayo de 2.017
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPOSICIÓN Nº 36
Expte. Nº 255-97.539/2.017-0

VISTO el artículo 3º de la Ley Nº 6.838 y el artículo 3º inc.3) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96, y;

CONSIDERANDO:
Que conforme a la citada legislación, la Unidad Central de Contrataciones tiene como 

función, centralizar todo lo referente a políticas, normas, procedimientos, información, 
control y evaluación del Sistema de Contrataciones en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que entre las competencias que les son atribuidas, el Artículo 3º, inc. c) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96 dispone que le corresponde ..." Velar por el estricto 
cumplimiento de la legislación de contratos del Estado y en modo especial, por el respeto a 
los principios del artículo 7º de la Ley del Sistema de Contrataciones de la Provincia y de la 
prerrogativa, de la Administración en los contratos que celebre en ejercicio de esta 
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prerrogativa, corresponde a la Unidad Central. 3º) Llevar un banco de datos actualizados, en 
el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, determinar 
precios testigos y expedir certificaciones, como asimismo, para realizar los controles que 
estime pertinentes...";

Que asimismo el artículo 12º del Decreto Reglamentario Nº 1.448/96 dispone que le 
incumbe: ..."establecer la nómina de artículos de uso frecuente y comunes en la 
Administración, su especificación técnica o normalización y actualización: debiendo realizar 
el relevamiento de precios en las etapas de comercialización que correspondan, 
procesándolos a fin de la obtención del precio testigo, previo estudio del mercado provincial 
y nacional";

Que el Precio Testigo se caracteriza por ser el precio de un bien o servicio 
normalizado o de características homogéneas que se manifiesta con una tendencia hacia el 
estándar o la moda "estadística", o sea el valor medio de mercado, en las condiciones 
propias y específicas de la contratación a la fecha de apertura de las ofertas económicas y el 
valor unitario máximo a pagar por la Administración en la adquisición de bienes o servicios;

Que el Artículo 11º de la Ley Nº 6.838 establece como una de las modalidades de la 
contratación directa a la "Contratación Directa Con Precio Testigo" y en el artículo 12º, al 
regularla establece: ..."Cuando del estudio del mercado nacional o internacional realizado 
por la unidad central, surgiera que el precio de un bien o servicio normalizado o de 
características homogéneas se manifiesta con una tendencia hacia el estándar o la moda 
"estadística", las unidades operativas podrán contratar directamente su adquisición siempre 
que el precio convenido no exceda el cinco por ciento del precio testigo y hasta el monto 
que fije la reglamentación. Si estos bienes o servicios son de uso frecuente y de valor 
significativo, este estado deberá mantenerse actualizado informándose a las unidades 
operativas..."

Que el Sub Programa Precio Testigo de la Unidad Central de Contrataciones, elevó el 
listado de los Precios Testigos de Bienes y Servicios incluyendo la información suministrada 
por la Cámara de Comercio de la Provincia, correspondientes al mes de ABRIL 2.017 a los 
fines de su posible aplicación, en el marco de la normativa citada;

Que conforme se dispone en el Artículo 3º inciso a) de la Ley Nº 6.838, corresponde 
aprobar el listado elevado por el Subprograma Precio Testigo, que como ANEXO I formará 
parte del presente acto administrativo, pues se ajusta a la normativa referenciada;

Por ello,
EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1º. Aprobar los PRECIOS TESTIGOS DE BIENES Y SERVICIOS correspondiente al 
mes de ABRIL 2.017, que se consignan en el ANEXO I que forma parte de la presente 
Disposición.
ARTÍCULO 2º. Publicar en la página web http://www.finanzas.gob.ar/ucc/, los Precios 
Testigos de Bienes y Servicios detallados en el Art. 1º de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º. Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

Dr. Javier Camponovo, DIRECTOR GENERAL

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007114
Fechas de publicación: 29/05/2017
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Sin cargo
OP N°: 100060223

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 128/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LABORATORIO Y EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-217574/2.016-0.
Destino: Programa Remediar + Redes.
Fecha de Apertura: 13/06/2.017 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 400,00 (Pesos cuatrocientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal  Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006943
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060300

MUNICIPALIDAD GENERAL BALLIVIÁN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/17.

Resolución Nº 024/17.
Fecha y hora máxima para Retiro de Pliegos: 5 de junio de 2.017 Horas 13,00
Fecha Apertura Ofertas: 6 de junio de 2.017 - Horas: 12,00
Lugar de Apertura Ofertas: Municipalidad de General Ballivián
Concepto: Readecuación Sistema de Tratamiento de Efluentes de Líquidos Cloacales. 
Localidad General Ballivián. Departamento San Martín.
Presupuesto Oficial: $ 8.205.785.35
Precio del Pliego: $ 8.200,00.
Lugar de Retiro de Pliego: Municipalidad de General Ballivián.
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Informes: 387-5233645
Destino: Municipalidad de General Ballivián

Samuel Gerardo Cordoba, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00073188
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060291

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 129/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO, ROPERÍA Y MOBILIARIO.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100168-227/2.016-0.
Destino: Ministerio de Salud Pública.
Fecha de Apertura: 13/06/2.017 - Hora: 10:30
Precio del Pliego: $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura: Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 
- Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este -
Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006940
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060288

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 130/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE TONER.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-22.241/2.017-0.
Destino: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Fecha de Apertura: 13/06/2.017 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos quinientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
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Macro Nº 3-100-0008001138-9 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Civico Grand Bourg, 3º 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja -
ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006939
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060286

MINISTERIO DE GOBIERNO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/17

Expte. N°: 052-40083/2.017
PROVISIÓN DE LIBRETAS DE FAMILIA.
Fecha de Apertura: 14/06/2.017 - Horas 11:00
Destino: Subsecretaría de Registro Civil
Precio del Pliego de Condiciones: $ 100,00 (Pesos: Cien con 00/100)
Retiro del Pliego: Lugar: SAF-Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, tercer 
block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Financiero - Ministerio de Gobierno - sito en 
Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso ala izquierda - Salta/Capital -
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta, sito en calle Pueyrredón N° 74.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00006938
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060285

H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 027/17

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS
Expte.:N° 076-114.44/17
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Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 06/06/2.017 Horas: 11:00
Costo de pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100) .
Monto oficial: $ 169.718,76 (Pesos ciento sesenta y nueve mil setecientos dieciocho con 
76/100).
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser consultados - Desde el día 29/05/17 al 
06/06/17 en horario de 7:00 a 14:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector Gestión Compras - Dr. Paz Chain Nº 
36- Salta.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00073185
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060282

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2.017 - ART. 9 

Organismo: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
Obra: FINALIZACIÓN PUESTA EN VALOR HOTEL TERMAS - ROSARIO DE LA FRONTERA -
SALTA.
Expediente: 125-111.633/2.017
Localidad: Rosario de la Frontera
Municipio: R° de la Frontera
Departamento: R° de la Frontera
Procedimiento de Contratación: Licitación Pública Art. 9 .
Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado
Fecha de Apertura: Jueves 15 de junio de 2.017 - Horas 12:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta.
Plazo de Ejecución: 545 (quinientos cuarenta y cinco) días corridos.
Presupuesto Oficial: $ 34.567.232,37 (Pesos treinta y cuatro millones quinientos sesenta y 
siete mil doscientos treinta y dos con treinta y siete centavos).
Precio del Legajo: $ 10.000,00 (Pesos diez mil).
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días jueves 01 de junio de 2.017 y viernes 02 de julio 
de 2.017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Cra. Claudia Gulezzi, CONSULTORA EN MATERIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006936
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060273
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/17

Adquisición: REVELADORAS DE PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS.
Nº Expte. 0100321-183.783/14-1
Fecha de Apertura: 14.06.17 - Horas: 11:00
Destino: Hospital de Cafayate
Monto Oficial: $ 160.895,74
Precio de Pliego: $160,00
Venta de Pliego: Programa de Tesorería
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº block 2 planta alta 
Tel/fax: 0387-4360017
Email: comprasmsp@salta.gov.ar.
Nota: Inscripción previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones
Domicilio: Pueyrredón Nº 74 - Teléfono 0387-4210083

C.P.N. Norma Azucena Duran, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073150
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060213

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - ANSES
LICITACIÓN PÚBLICA (OBRA PÚBLICA) Nº 11/17
Expediente Nº: 024-99-81782029-4-123

Objeto: REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR - ETAPA II DE LOS EDIFICIOS DE 
LAS PROVINCIA DE SALTA Y JUJUY, DEPENDIENTES DE LA JEFATURA REGIONAL NORTE.
Presupuesto Oficial Total: $ 18.171.950,55
Garantía de Oferta (1 % del valor del Presupuesto Oficial): $181.719,51
Consulta y/o Retiro de Pliegos: Página de internet de ANSES: 
http://www.anses.gov.ar/contrataciones/cartelera Hasta las 24 hs. del día 13/06/17.
Entrega de Fotocopias a su cargo en: Dirección de Contrataciones, Av. Córdoba Nº 720, 3º 
piso, (C.P. 1.054) C.A.B.A. hasta el 13/06/17 de 10:00 a 17:00 hs. y en el Edificio Anexo 
Tucumán, dependiente de la Jefatura Regional Norte, Muñecas Nº 353, ciudad de San Miguel 
de Tucumán, Provincia de Tucumán, hasta el día 13/06/2.017 de 08:00 a 12:00 hs.
Presentación de Ofertas: En el Edificio Anexo Tucumán, Muñecas Nº 353, dependiente de la 
Jefatura Regional Norte, ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, hasta el 
30/06/17 hasta las 10:30 hs.
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Acto de Apertura: En el Edificio Anexo Tucumán, dependiente de la Jefatura Regional Norte, 
sito en Muñecas Nº 353, ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, el día 
30/06/2.017 a las 11:00 hs.

Ricardo Martín Müller, JEFE REGIONAL NORTE

Factura de contado: 0001 - 00073010
Fechas de publicación: 17/05/2017, 18/05/2017, 19/05/2017, 22/05/2017, 23/05/2017, 24/05/2017,

26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017, 02/06/2017, 05/06/2017, 06/06/2017,
07/06/2017

Importe: $ 1,500.00
OP N°: 100059982

CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE GOBIERNO
CONCURSO DE PRECIOS N° 01/17

Expte. N° 052-61399/2.017
PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA.
Fecha de Apertura: 15/06/2.017 - Horas 11:00
Destino: Subsecretaría de Registro Civil
Precio del Pliego de Condiciones: $ 60,00 (Pesos: sesenta con 00/100)
Retiro del Pliego: Lugar: SAF-Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, tercer 
block, primer piso, ala oeste
Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Financiero - Ministerio de Gobierno - sito en 
Centro Cívico Grand Bourg, Tercer Block, Primer Piso a la Izquierda - Salta/Capital -
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta, sito en calle Pueyrredón N° 74.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00006941
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060289

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
CONCURSO DE PRECIOS ART. 10 N° 14/2.017

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: DRENES SOBRE A° LA QUESERA Y ACUEDUCTO HASTA EMPALME EN CAÑERÍA EXISTENTE 
- SANTA ROSA DE TASTIL - ROSARIO DE LERMA - PROVINCIA DE SALTA.
Expediente: 125-163.024/2.015
Localidad: Santa Rosa de Tastil
Municipio: R° de Lerma - Munic. Vs.
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Departamento: R° de Lerma
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado
Fecha de Apertura: jueves 15 de junio de 2.017 - Horas 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta Alta
Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 3.571.189,97 (Pesos tres millones quinientos setenta y un mil ciento 
ochenta y nueve con noventa y siete centavos)
Precio del Legajo: $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos)
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días miércoles 31 de mayo de 2.017 y jueves 01 de 
junio de 2.017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Cra. Claudia Gulezzi, CONSULTORA EN MATERIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006935
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060272

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SOCIEDAD DEL ESTADO
CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/17 

Objeto: ADQUISICIÓN 5 ESTACIONES DE TRABAJO COMPLETAS (CPU+MONITOR) CON 
DESTINO A DIFERENTES SECTORES DEL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte. Nº 0100244-44921/2.017-0 - D.l. Nº 2.716/17.
Monto Oficial: $ 54.000.
Fecha de Apertura: 13/06/17 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin Costo
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325097 - 4325058/63/11/71 
E-Mail: nabila@hpmisalta.gov.ar.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFE DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073163
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060226

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 31/2.017

Pág. N° 41

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.029 - Salta, Lunes 29 de Mayo de 2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL.
Presupuesto Oficial: $310.000,00 (Pesos: trescientos diez mil con 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-80519/2.017-0.
Apertura: 08 de junio de 2.017 a Horas 09,00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-06-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00073153
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060216

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 11/17

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080104-49944/2.017-0.
Contratación Directa Nº 11/17. ADQUISICIÓN DE 15 (QUINCE) CAMAS CUCHETAS DE 
MADERA, DESTINADAS A BRINDAR ASISTENCIA A USUARIOS DEL PROGRAMA INSERCIÓN 
SOCIAL Y SUPERVISIÓN DE PRESOS Y LIBERADOS.
Fecha de Apertura: 30 de mayo de 2.017 - Horas: 9:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cuatro mil quinientos cincuenta con 00/100 ($ 
44.550,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Compras Santiago del Estero Nº 2.291 - Salta Capital 
(C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4329208 (Internos 45).
Correo Electrónico: safminddhhyjusticia@gmail.com 

Cr. Carlos A. Garofali, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00006942
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060297

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
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CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
Expte. 14.922/17

Objeto: ALQUILER DE RETROEXCAVADORA TIPO CAT 320 Y GRUPO ELECTRÓGENO PARA 
REPARACIÓN ACUEDUCTO NORTE.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 27/04/2.017
Proveedor: Altobelli Javier Humberto
Monto: $ 7.150,00
Proveedor: Perez Kralik Fernando Daniel
Monto: $ 60.840,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060259

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
Expte. N° 14.992/17

Objeto: SERVICIO DE ALQUILER TOPADORA TIPO D8 PARA TRABAJOS EN DEFENSA Y 
ENCAUSAMIENTO EN PLANTA RÍO CONCHAS 
Destino: Localidad de San José de Metán.
Fecha de Contratación: 11/04/2.017
Proveedor: ARGAÑARAS JUAN CARLOS.
Monto: $ 165.100

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060258

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
Expte. N° 15.061/17
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Objeto: SERVICIO CAMBIO DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE DE POZO Nº 09 ORÁN
Destino: Localidad de Orán.
Fecha de Contratación: 26/04/2.017
Proveedor: Ghuaico perforaciones y servicios.
Monto: $ 52.400,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060257

AGUAS DEL NORTE CO.S.A.Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
EXPTE. N° 15.062/17

Objeto : ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE, CAÑOS Y ACCESORIOS PARA POZO 
Nº 09 
Destino: Localidad de Orán
Fecha de Contratación: 26/04/2.017
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L.
Monto: $ 47.032,421
Proveedor: Ramon S. Russo
Monto: $ 81038,55

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR., CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060256

AGUAS DEL NORTE CO.S.A.Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. N° 15.064/17
Objeto : ALQUILER DE RETROEXCAVADORA TIPO CAT 320 Y TIPO CAT 416 PARA REPARACIÓN 
ACUEDUCTO NORTE.
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Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 11/04/2.017
Proveedor: Geomix S.R.L.
Monto: $ 10.800,00
Proveedor: Perez Kralik Fernando Da
Monto: $ 25.180,00

En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR., CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060255

AGUAS DEL NORTE CO.S.A.Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
EXPTE. N° 15.065/17

Objeto: SERVICIO DE ALQUILER TOPADORA D8, PARA PLANTA RIO CONCHAS Y DEFENZAS EN 
RÍO METÁN.
Destino: Localidad de San José de Metán
Fecha de Contratación: 27/04/2.017
Proveedor: Perez Kralik Fernando Daniel
Monto: $ 239.200,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR., CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060254

AGUAS DEL NORTE CO.S.A.Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
EXPTE. N° 15.068/17

Objeto : REPARACION DE ACUEDUCTO SUR CON FIBRA DE VIDRIO POR ROTURAS DE 
TERCEROS 
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Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 11/04/2.017
Proveedor: Lopez Otaño Rodrigo Agustin
Monto: $ 25.000,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR., CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060253

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.069/17

Objeto :REPARACION DE ACUEDUCTO CENTRO CON FIBRA DE VIDRIO
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 12/05/2.017
Proveedor: Lopez Otaño Rodrigo Agustin
Monto: $ 25.000,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060252

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.077/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE Y ACCESORIOS DE HºGº POZO Nº 01 
TALAVERA
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 08/05/2.017
Proveedor: Gómez Roco Y Cia S.R.L.
Monto: $ 895,19
Proveedor: Ramón S. Russo
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Monto: $ 8.374,04

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060251

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.107/17

Objeto: ALQUILER DE RETRO TIPO CAT 416 PARA REPARACIÓN DE COLECTORA EN Bº SAN 
IGNACIO 
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 11/05/2.017
Proveedor: Geomix S.R.L.
Monto: $ 42.700,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060250

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h
Expte. Nº 15.108/17

Objeto: PROVISIÓN DE RETROEXCAVADORA CAT-320 CAMINO ACCESO A PLANTA ITIYURO Y 
REPARACIÓN DE TERRAPLÉN DE EL LIMÓN
Destino: Localidad de Tartagal
Fecha de Contratación: 20/05/2.017
Proveedor: Garin Juan Pedro-Construcción
Monto: $ 43.000,00
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En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA - GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060249

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.109/17
Objeto: PROVISIÓN DE RETROEXCAVADORA CAT-320 Y CAMIÓN VOLQUETE PARA 
REPARACIÓN TERRAPLÉN EMBALSE EL LIMÓN
Destino: Localidad de Tartagal 
Fecha de Contratación: 18/05/2.017
Proveedor: Garin Juan Pedro-Construcción
Monto: $ 183.920,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.-

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060248

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.111/17
Objeto: REPARACIÓN DE ACUEDUCTO CENTRO CON FIBRA DE VIDRIO, ROTURA OCASIONADA 
POR TERCEROS.-
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 22/05/2.017
Proveedor: Lopez Otaño Rodrigo Agustin
Monto: $ 25.000,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
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negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.-

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060247

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.117/17
Objeto: PROVISIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA REBOMBEO LA LOMA. 
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 10/05/2.017
Proveedor: Gomez Roco y Cía S.R.L.
Monto: $ 37.800,52

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.-

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060246

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.119/17
Objeto: PROVISIÓN DE RETROEXCAVADORA CAT-310 CAMINO AL AGUAY
Destino: LOCALIDAD DE EL AGUAY
Fecha de Contratación: 11/05/2.017
Proveedor: El Terraplén S.R.L.
Monto: $ 57.600,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.-

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060245
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AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h

Expte. Nº 15.145/17
Objeto: PROVISIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE, CAÑOS Y ACCESORIOS PARA POZO 
VILLA LAS ROSAS 
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 10/05/2.017
Proveedor: Gomez Roco y Cía S.R.L.
Monto: $ 49.814,117
Proveedor: Ramon S. Russo
Monto: $ 35.468,02

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060244

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.149/17
Objeto: REPARACIÓN DE ACUEDUCTO CENTRO CON FIBRA DE VIDRIO.
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 18/05/2.017
Proveedor: Lopez Otaño Rodrigo Agustin
Monto: $ 35.000,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060243
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AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.164/17
Objeto: SERVICIO DE PESCA Y CAMBIO DE ELECTROBOMBA PARA POZO Vº LAS ROSAS -
SALVADOR MAZZA
Destino: Localidad de Salvador Mazza
Fecha de Contratación: 16/05/2.017
Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios
Monto: $ 102.100,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060242

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/h - ADJUDICACIÓN

Expte. Nº 15.165/17
Objeto: REPARACIÓN DE ACUEDUCTO CENTRO CON FIBRA DE VIDRIO. 
Destino: Ciudad de Salta
Fecha de Contratación: 17/05/2.017
Proveedor: Lopez Otaño Rodrigo Agustin
Monto: $ 25.000,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006933
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060241

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DE MOLINOS
EXPTE. Nº 33-96992/2.017-0 
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De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE MOLINOS, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 
de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 236.734,00.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: 
MUNICIPALIDAD DE MOLINOS: Cotiza por la suma total de $ 236.734,00, para la realización 
de trabajos de mantenimiento vial en caminos vecinales: Colomé - Tacuil, Tacuil - Amaicha 
y La Aguadita a El Refugio con una extensión de 57 kms. Y en Ruta Provincial Nº 53-S.
Por Resolución Nº 629/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de mayo de 2.017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060235

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN
EXPTE. Nº 33-96420/2.017-0 

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 
de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 487.337,60.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN: Cotiza por la suma total de $ 487.337,60, para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en Ruta Provincial Nº 6.
Por Resolución Nº 627/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de mayo de 2.017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060234

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CANDELARIA
EXPEDIENTE Nº 33-96102/2.017-0
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De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 
de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 354.448,00;

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA: Cotiza por la suma total de $ 354.448,00. 
Para la realización de trabajos de Mantenimiento Vial en Ruta Provincial N° 2.
Por Resolución N° 628/2017 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de mayo de 2.017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060233

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DE EL 
POTRERO
EXPEDIENTE Nº 33-95996/2.017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO, para 
realización de trabajos de Mantenimiento Vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 
13 de la Ley  Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 283.315,20;

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO: Cotiza por la suma total de $ 283.315,20, para la 
realización de trabajos de Mantenimiento Vial en Rutas Provinciales Nos 8-S, 4-S Y 1.
Por Resolución N° 633/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de mayo de 2.017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060232

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA  MUNICIPALIDAD DE RÍO 
PIEDRAS
EXPEDIENTE Nº 33-96.070/2.017-0
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De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE RÍO PIEDRAS, para 
realización de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 
de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 283.315,20;

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE RÍO PIEDRAS: cotiza por la suma total de $ 283.315,20, para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales Nos 47, 43 Y 4.
Por Resolución N° 634/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato por el término de 
cuatro meses, a partir del 2 de mayo de 2.017.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060231

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE ANGASTACO
EXPEDIENTE Nº 33-96842/2.017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE ANGASTACO para la 
ejecución de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 
de la Ley  Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 236.734,00.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE ANGASTACO. Cotiza por la suma total de $ 236.734,00, los 
trabajos de mantenimiento vial en Ruta Provincial Nº 25-S y Caminos Vecinales.
Por Resolución Nº 626/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
mayo del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060230

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN
EXPTE. Nº 33-96489/2.017-0 

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN para la 
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ejecución de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art.13 de 
la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 416.619,20.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN, cotiza por la suma total de $ 416.619,20 los 
trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales Nºs 43-P Y 31-P.
Por Resolución Nº 625/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
mayo del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060229

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL 
PIZARRO
EXPEDIENTE Nº 33 - 99467/2.017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE PIZARRO para la 
ejecución de trabajos de mantenimiento vial, autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 
de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 355.218,00.

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: 
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PIZARRO Cotiza por la suma total de $ 355.218,00, para 
realizar trabajos de mantenimiento vial en caminos vecinales - Contratista: Municipalidad de 
Gral. Pizarro.
Por Resolución Nº 621/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
mayo del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060228

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE CHICOANA 
EXPEDIENTE Nº 33-96699/2.017-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 24 de la Ley Nº 6.838, se informa el resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE CHICOANA para 
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trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales Nº 32; 33; 62-S y caminos vecinales; 
autorizada con encuadre legal en el Art. Nº 13 de la Ley Nº 6.838 - Presupuesto Oficial $ 
606.078,00.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE CHICOANA - Cotiza por la suma total de $ 606.078,00, para 
realizar trabajos de mantenimiento vial en Rutas Provinciales Nºs. 32, 33, 62-S y caminos 
vecinales.
Por Resolución Nº 622/2.017 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
mayo del año en curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073164
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060227

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-61101/17.

Finca Montaña S.A., propietario del inmueble Catastro Nº 4.604, Dpto. Cafayate, gestiona la 
unificación de riego que registraban los Catastros de origen Nº 100, 169, 179 y 180, 
Suministros Nº 199, 198, 142 y 222, a favor de la única matrícula rural resultante, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de 64,8800 has con carácter 
permanente, con una dotación de 34,062 lts./seg., aguas a derivar de la margen izquierda 
del Río Yacochuya.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. Nº 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4.650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de marzo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073139
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060196

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-8307/14.
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La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que por Resolución Nº 387/16. se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas márgenes 
del Río Arenales, en la zona de la Matrícula Nº 244 del Departamento Cerrillos, conforme las 
siguientes coordenadas:

Puntos de vinculación de Línea de Ribera Río Arenales - Mat. N° 244 - Dpto. 
Cerrillos

Margen Izquierda Coordenadas Gauss 
Kruger

Margen Derecha Coordenadas Gauss 
Kruger

Nom Y X Nom Y X

LRmi01 3563687.8939 7248595.7573 LRmd05 3563664.4063 7248419.4658

LRmi02 3563693.7564 7248561.2917 LRmd06 3563673.9472 7248481.4503

LRmi03 3563703.5481 7248507.9697 LRmd07 3563672.1704 7248524.2186

LRmi04 3563687.4900 7248413.0269 LRmd08 3563655.2651 7248600.7770

Las Zonas Inundables que a continuación se señalan pueden sufrir inundaciones durante las 
crecidas extraordinarias; en consecuencia es de aplicación el art. 172 del Código de Aguas 
de la Provincia de Salta, que establece algunas restricciones al uso del suelo:
Zonas inundables: La Autoridad de Aplicación, para las zonas ribereñas determinará los 
sectores que puedan ser afectados por inundaciones, en los cuales no se permitirá la 
instalación de asentamientos poblacionales o fijación de obstáculos que puedan afectar el 
curso de las aguas. Las nuevas construcciones o plantaciones que se efectúen en zonas 
ribereñas deberán ser autorizadas previamente por la Autoridad de Aplicación, debiéndose 
proyectar y ejecutar las obras necesarias para prevenir el riesgo de inundación.

Puntos de vinculación de Zona de 
Inundabilidad río Arenales - Mat. N° 
244- Dpto. Cerrillos

Margen Izquierda Coordenadas Gauss 
Kruger

Nom Y X

Zlmd01 3563751.4086 7248582.2520

Zlmd02 3563722.9082 7248498.6750

Zlmd03 3563706.6208 7248411.6702

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02. art. 10). en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, Piso 1º, de esta ciudad. Secretaría de Recursos Hídricos.
Salta, 30 de noviembre de 2.016.

Geol. Jorge Genaro Torres, DIRECTOR GRAL. DE PLANIFICACIÓN HÍDRICA - A CARGO DE 
DESPACHO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL
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Factura de contado: 0001 - 00073132
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100060187

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 01/16 - SEGUNDO LLAMADO

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA 4x4. 
Expediente N°: 0090339-24000/2.016-13
Destino: Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
Fecha de Apertura: 19/06/2.017 - Horas: 10:30
Precio Del Pliego: sin cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En la Dirección General de Contrataciones - Servicio 
Administrativo Financiero - Del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable sito en 
Centro Cívico Grand Bourg, 1° Edificio, 1° Piso - ala este -Ministerio de Ambiente y 
Producción.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: En la Dirección General de Contrataciones -
Servicio Administrativo Financiero - Del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
sito en Centro Cívico Grand Bourg, 1° edificio, 1° piso - ala este - Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4362362.
Correo Electrónico: contrataciones.saf@gmail.com 

Lic. Juan Carlos Causarano, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00006937
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060277

UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL  - EXPTE. Nº 0110011-131425/2.013-0  y OTROS

Aplicación Ley Nacional Nº 24.374
Por 3 días Unidad de Regularizacion Dominial -Ley Nº 6.915, Decs. Nº 714 Y 716/11, de la 
provincia de Salta a cargo del Martillero Público Francisco Solá y como escribana delegada 
por facultades otorgadas por el Colegio de Escribanos de La provincia de Salta Antonia C D. 
Ramos González, la que suscribe, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 24.374, artículo 
6º, inciso d) cita y emplaza por el término de 30 días a los siguientes titulares de dominio 
y/o quienes se consideren con derechos sobre los siguientes inmuebles:

• Expte Nº - 0110011-131.425/2.013-0 AGUILERA FAUSTO ANTONIO. D.N.I. Nº 
7.239.295. Catastro Nº 13.788 -Sec. H -Manz. 6- Parc. 32. Santos Vega s/n 
Embarcación Titular/es: PUELMA JUAN CARLOS, Sin domicilio.
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• Expte Nº - 0110011-131.756/2.013-0 CÓRDOBA PEDRO YRINEO, D.N.I. Nº 
8.233.396. Catastro Nº 13.738- Sec. H -Manz. 5 - Parc.14. Avda. Juan Domingo 
Perón Y 12 De Octubre Bº San Cayetano. Embarcación. Titular/es: PUELMA JUAN 
CARLOS, Sin domicilio.

• Expte Nº - 0110011-130.899/2.013-0 TORRES MAURO D.N.I. Nº 12.650.704 Y 
OROZCO, GLAYDES RAMONA, D.N.I. Nº 21.556.984, Catastro Nº 13.839 - Sec. H 
Manz. 08 - Parc. 20. Avda. Buenos Aires esq. Santos Vega. Embarcación. Titular/es: 
PUELMA JUAN CARLOS, Sin domicilio.

• Expte Nº - 0110011-130658/2.013-0 VILLARROEL, ALVIANA, D.N.I. Nº 12.539.513. 
Catastro Nº 13.725 - Sec. H - Manz. 05 - Parc.1. 12 de Octubre esq. Santos Vega 
Embarcación. Titular/es: PUELMA JUAN CARLOS, Sin domicilio.

• Expte Nº - 0110011-129.924/2.015-0 CHAMBI MARIELA SANTUSA, D.N.I.. Nº 
6.033.361 Catastro Nº 1.370 - Sec. B - Manz. 55 - Parc.9.-Santos Vega Nº 649. 
Embarcación Titular/es: ALURRALDE DE SOLER DALMIRA; SOLER ARMANDO; SOLER 
MIGUEL PASCUAL; SOLER AMERICA; SOLER GLORIA DALMIRA,SOLER LEONOR MARIA; 
SOLER MARTHA TERESA; SOLER PEDRO RODOLFO; SOLER GERONIMA MARÍA 
ENCARNACION; SOLER HERTA ANGELICA; SOLER VERA MARCELA.- Sin Domicilio.

• Expte Nº - 0110011-130.601/2.013-0 ACUÑA LUIS BELTRAN, D.N.I. Nº 10.484.843, 
Catastro Nº 1.339 Sec. B - Manz. 48 - Parc. 15. Santos Vega s/Nº Bº El Tabique, 
Embarcación, Titular/es: ALURRALDE DE SOLER DALMIRA; SOLER ARMANDO; SOLER 
MIGUEL PASCUAL; SOLER AMERICA; SOLER GLORIA DALMIRA; SOLER LEONOR MARIA; 
SOLER MARTHA TERESA; SOLER PEDRO RODOLFO; SOLER GERONÍMA MARÍA 
ENCARNACIÓN; SOLER HERTA ANGELICA; SOLER VERA MARCELA.-Sin Domicilio.

• Expte Nº - 0110011-129.807/2.015-0 FLORES MABEL ADELAIDA. D.N.I. Nº 17.835. 
792. Catastro Nº 1.369 Sec. B - Manz. 50 - Parc. 08. Santos Vega Nº 655 Bº Es-
peranza, Embarcación, Titular/es: ALURRALDE DE SOLER DALMIRA; SOLER ARMANDO; 
SOLER MIGUEL PASCUAL; SOLER AMERICA,SOLER GLORIA DALMIRA; SOLER LEONOR 
MARIA; SOLER MARTHA TERESA; SOLER PEDRO RODOLFO; SOLER GERONÍMA MARÍA 
ENCARNACION; SOLER HERTA ANGÉLICA,SOLER VERA MARCELA.-Sin Domicilio.

• Expte Nº - 0110011-131.273/2.013-0 CARBALLO HERRERA FELISVINDA FELICIDAD 
D.N.I. Nº 92.511.736. Catastro Nº 29.374 - Sec. C - Manz.23e - Parc. 08. Avda 25 de 
Mayo s/Nº B° San Cayetano. Embarcación; Titular/es: VUISTAZ CARLOS RAÚL; 
(83,08%) y VUISTAZ DE AYESTARAN ADRIANA, (16,92%).

• Expte Nº - 0110011-130.910/2.013-0, CARBALLO CEREZO CELZO SERAFÍN, D.N.I. Nº 
92.284.388. Catastro Nº 29.371 - Sec. C - Manz. 23e - Parc. 05. Avda 25 de Mayo 
s/Nº; Bº San Cayetano. Embarcación; Titular/es: VUISTAZ CARLOS RAÚL, (83,08%) Y 
VUISTAZ DE AYESTARAN ADRIANA, (16,92%).

• Expte Nº - 0110011-130.908/2.013-0, CARBALLO HERRERA SILDA. D.N.I. Nº 
92.691.591. Catastro Nº 29.373 -Sec. C -Manz. 23e- Parc. 7. Avda. 25 de Mayo Nº 
1.603 Embarcación; Titular/es: VUISTAZ CARLOS RAÚL, (83,08%) Y  VUISTAZ DE 
AYESTARAN ADRIANA, (16,92%).

• Expte. Nº 1100388 - 210.900/2.016-0, LOPEZ MIGUEL ÁNGEL D.N.I. Nº 17.790.553. 
Catastro Nº 27.520 - Sec. D - Manz. 20a - Parc. 4. Pje Emilio Vila s/Nº, Barrio Virgen 
del Luján. Embarcación; Titular/es: FERNANDEZ GARCÍA, ANTONIO; (100%).-

• Expte Nº - 0110011-131471/2.013-0 IBARRA PERFECTO RAÚL D.N.I. Nº 7.249.319. 
Catastro Nº 8.497 - Sec. C - Manz. 13 - Parc. 26. 24 de Setiembre N° 1.134 B° San 
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Cayetano. Embarcación; Titular/es; RAMOS, HÉCTOR EDUARDO, (100%).
• Expte Nº - 0110011-129.721/2.015-0 PALAVECINO ZENON, D.N.I. Nº 7.261.353. 

Catastro Nº 8.499 - Sec. C - Manz. 13 - Parc 28. 24 de Setiembre Nº 1146.; 
Embarcación. Titular/es: RIVERO, JOSÉ HERMOGENES - (100%).

• Expte Nº - 0110011-129.876/2.015-0. ROYANO CRUZ ERNESTINA.D.N.I. Nº 
1.717.643 Catastro Nº 2.458 - Sec. A - Manz. 1 - Parc. 6, Pedro Borghini Nº 232 
Barrio Villa Cazalbon. Embarcación. Titular/es: CRUELLS, JUAN (50%); CRUELLS DE 
TORREY, MARÍA LUISA (50%).

• Expte Nº - 0110011-131.517/2.013-0, GIMENEZ RICARDO D.N.I. Nº 7.636.529. 
Catastro Nº 4.301 - Sec. B - Manz. 43 - Parc. 10. .Independencia s/N,. Embarcación; 
Titular/es: ZIMMER. FRANCISCO.- (100%)

• Expte Nº - 0110011-130.496/2.013-0, VILLAFAÑE JULIO CESAR D.N.I Nº 10.394.579 
Catastro Nº 16.285 - Sec. A - Manz. 1 - Parc. 2f, Prolongación Calle 9 de Julio s/Nº 
Barrio Villa Cazalbon, Embarcación; Titularles: ÁNGEL AMADO.ANGEL MARÍA o ÁNGEL 
DE BALBOA MARÍA; ÁNGEL BAUTISTA; ÁNGEL CLARA VIANEY; ÁNGEL ANA; ÁNGEL 
MARÍA; ÁNGEL MIGUEL ÁNGEL; ÁNGEL NORMA; ÁNGEL MARÍA CRISTINA; ÁNGEL 
FRANKLIN AMADEO.

• Expte Nº - 0110011-130.563/2.013-0, ORTIZ VICENTE IGNACIO D.N.I. Nº 
14.910.290 Catastro Nº 19.638 -Sec. C - Manz. 19a - Parc. 14, Paraguay s/Nº  Barrio 
San Cayetano, Embarcación, Titular/es: BARRIOS, CASILDA (100%).

• Expte Nº - 0110011-130.511/2.013-0, RÚA LUZ DEL VALLE D.N.I. Nº 11.430.343 
Catastro 347 -Sec. B - Manz. 02 - Parc. 07, Avda 25 de Mayo esq, Corrientes Nc107-
B° El Jardín, Embarcación; Titular/es: ORTEGA. SEGUNDO AGE-NOR; (100%). Sin 
domicilio.

• Expte Nº - 0110011-131.731/2.013-0, MALDONADO, MIRIAM DEL VALLE D.N.I. Nº 
20.858.024 Catastro Nº 19.772 -Sec. B - Manz. 40 - Parc. 11a; Avda. Juan Domingo 
Perón N°740, Embarcación; Titular/es. EMBARCACIÓN SOCIEDAD ANONIMA.

• Expte Nº - 0110011-130.913/2.013-0, MARQUEZ, LORENZO ADOLFO D.N.I. Nº 
8.555.282 Catastro Nº 19.740 -Sec. B - Manz. 25 - Parc. 06a; Belgrano Nº 31, Bº 
Villa Jardín, Embarcación; Titular/es: EMBARCACIÓN SOCIEDAD ANONIMA.

• Expte Nº 1100388- 210.879/2.016/0, TOLEDO IRMA ESTHER, D.N.I. Nº 13.241.328 
Catastro Nº 22.798 -Sec. B - Manz. 25 - Parc. 10-c; Anda. Salta esq. San Luis Bº Villa 
Jardín, Embarcación; Titular/es: INGENIERO FEMMININI SOCIEDAD ANÓNIMA, 
CONSTRUCTORA-INMOBILIARIA Y COMERCIAL.

Para presentar oposición o firmar la correspondiente escritura deberá concurrir a la UNIDAD 
DE REGULARIZARON DOMINIAL - Ley Nº 6.915, Dec. Nºs. 714 y 716/11, con domicilio en la 
Calle 20 de Febrero Nº 465 de la ciudad de Salta. Prov. de Salta.; los días lunes a viernes de 
09:00 a. 14:00 hs. Culminados los términos y sin oposición los mismos escrituran dentro del 
marco de la Ley Nº 24.374. 

M.P.C.C Francisco Solá, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073167
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Importe: $ 948.00
OP N°: 100060238
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EDICTOS DE MINAS

SANTA INES XII - EXPTE. Nº 22.373

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. Nºs. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que 
la firma PEPINNINI S.A., ha solicitado la Petición de Mensura de la mina "SANTA INES XII" 
EXPTE. N° 22.373 de diseminado de cobre, ubicada en el Departamento Los Andes, lugar 
Caipe, que se determina en la siguiente forma:

Coordenadas Gauss Krüger- Posgar- 94
Y X

1.- 2582000.00 7262430.00
2.- 2590000.00 7262430.00
3.- 2589981.00 7260128.19
4.- 2587808.43 7260128.19
5.- 2587808.01 7253169.00
6.- 2586910.11 7253169.00
7.- 2586910.11 7258789.90
8.- 2586310.11 7258789.90
9.- 2586310.11 7259133.99
10.- 2586554.08 7259418.29
11.- 2586401.59 7259549.15
12.- 2586310.11 7259442.53
13.- 2586310.11 7259789.88
14.- 2583310.13 7259789.88
15.- 2583310.13 7260374.81
16.- 2582000.00 7260374.81

L.L. Y-2586440.00 X- 7259640.00

Superficie Has. 2.608 Has. 5.771 mt2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Las minas colindantes son: Santa Inés Expte. N° 1.201.- Cerro Carpa I Expte. N° 18.077.
Cerro Carpa II Expte. N° 18.078.- Papadopulos LX Expte. N° 19.879.- El Horno I Expte. N° 
21.399.- Lola VIII Expte. N° 22.010.- Santa Inés VIII - Expte. N° 22.074.- Santa Inés XIII 
Expte. N° 22.372.
Secretaría, 18 de mayo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073160
Fechas de publicación: 29/05/2017, 05/06/2017, 12/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060221
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NUEVA RÍO BLANCO -  EXPTE. Nº 18.501 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. Nº 73 del C.P.M., que el Sr. Pedro Daniel Monterrubio, 
ha solicitado la renovación de la cantera de áridos denominada Nueva Río Blanco que tramita 
mediante expediente Nº 18.501, ubicada en el Departamento de Orán lugar Río Blanco.

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar/94.
Y X

4364002.92 7447560.24
4364582.62 7448117.83
4364661.93 7448036.70
4364078.90 7447501.24

Superficie: 8 Has. 3.168 m2.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Se transcribe parte dispositiva de la providencia que ordena el libramiento del presente: 
"Salta, 25 de Abril de 2.017..........PUBLÍQUESE la solicitud de concesión en el Boletín Oficial, 
por tres veces en el espacio de quince (15) días hábiles y colóquese aviso de citación en la 
puerta de Secretaría , al efecto de que dentro de veinte (20) días hábiles desde la última 
publicación se presenten los que creyeren con derecho  a deducir oposición.-.....Fdo). Dra. 
M. Alejandra Loutayf - Secretaria del Juzgado de Minas.
Secretaría, 8 de mayo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073159
Fechas de publicación: 29/05/2017, 06/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060220

SEÑOR DE SUMALAO - EXPTE. Nº 22.712

El Dr. Enrique Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, notifica que a los fines de la aplicación del Art. Nº 73 del C.P.M. (Ley. Nº 7.141/01), 
que el Sr. Soriano Cosme Daniel, ha solicitado la concesión de la cantera referenciada, 
ubicada en el Departamento Rosario de Lerma, Río Rosario, cuyas coordenadas se detallan a 
continuación.

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94:
X=7238022.55 Y=3539499.35
X=7237910.59 Y=3539333.62
X=7237495.84 Y=3539613.82 
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X=7237607.82 Y=3539779.53

Superficie 10 Has. 0103 m2

Y a los efectos de que dentro de veinte (20) días hábiles, desde la última publicación se 
presenten quienes tuvieran derechos que hacer valer.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Salta, 22 de mayo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073152
Fechas de publicación: 29/05/2017, 06/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060215

RÍO BERMEJO - EXPTE. Nº 22.703

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta,  notifica y  hace saber, a los efectos del Art. Nº 73 del C.P.M. (Ley Nº 7.141/01) que 
la Empresa Ingeniero Medina S.A., con domicilio legal en calle Dean Funes N° 2.401, Salta, 
C.U.I.T. N° 30-63804331-5, ha solicitado la Concesión de la Cantera Río Bermejo, ubicada 
en el Departamento General San Martín - Finca Embarcación Vieja o Tres Pozos, Localidad de 
Embarcación, que se tramita según Expte. N° 22.703; con una superficie de 3 Has. o 204 m2. 
Coordenadas Gauss Krügger son las siguientes:

1) Y= 4380872,64 - X= 7430146,57
2) Y= 4380923,90 - X= 7429963,82
3) Y= 4380771,24 - X= 7429922,53
4) Y= 4380717,79 - X= 7430104,18

Secretaría, 11 de mayo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073029
Fechas de publicación: 18/05/2017, 29/05/2017, 08/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060011

SAN MIGUEL - EXPTE. Nº 22.554 

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, notifica que a los fines de aplicación de Art. 73 del C.P.M. (Ley 7.141/01) el Sr. Martín 
Viveros ha solicitado la concesión de la cantera de referencia, ubicada en el distrito de 
Quirón, localidad de Pastos Grandes, departamento Los Andes y cuyas coordenadas se 
detallan a continuación.

Pág. N° 65

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.029 - Salta, Lunes 29 de Mayo de 2.017

COORDENADAS GAUSS KRÜGER SISTEMA POSGAR Y SUPERFICIE

PUNTOS Y X

1 3417073.06 7301541.42 

2 3417416.17 7301332.67

3 3416992.38 7300685.38 

4 3416988.50 7300687.79

5 3416555.53 7300018.32

6 3416373.47 7300161.84

7 3416870.09 7301001.88

8 3416778.71 7301057.46 

Superficie 47 Has. 0886m2

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073026
Fechas de publicación: 18/05/2017, 29/05/2017, 08/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060004

SUCESORIOS

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de 9 Na. 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Paola Carro - Distrito Centro del Poder 
Judicial; en los autos caratulados: FERRER PLÁCIDO POR SUCESIÓN AB INTESTATO EXPTE. Nº 
550.540/16, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta (30) días 
corridos a contar desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 C.C. y C. N.). Fdo. Dra. Guadalupe Valdés Ortiz - Juez - Dra. Natalia Paola Carro -
Secretaria. 
Salta, 11 de mayo 2.017. 

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073171
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060260

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial 2º Nominación del Distrito Judicial Norte, Secretaría a cargo del Dr. Federico 
Garcia, en los autos caratulados: QUINTEROS, ANA ESTELA (CAUSANTE) - EXPTE. Nº 
4.593/16, cita por edicto que se publicará por un día en el Boletín Oficial, a todos los que se 
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consideren con derecho a los bienes de esta sucesión sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, contados desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. 
San Ramón de la Nueva Orán, 16 de mayo de 2.017.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073158
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060219

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8º Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
PEREZ, MARTA ELENA S/ SUCESORIO, EXPTE. Nº 2-551.396/16, cita por edictos que se 
publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial, por aplicación del Art. Nº 2.340 del 
Código Civil y Comercial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 12 de abril de 2.017.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073155
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060218

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 1º Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos caratulados: SUCESORIO 
DE MORALES ROBERTO SERGIO - EXPTE. Nº 1-565.524/16, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (uno) 
día en el Boletín Oficial. (Art. Nº 2.340 del C.P.C. y C.), Dr. Tomás Méndez Curutchet (Juez), 
Dra. María del Huerto Castanié (Secretaria).
Salta, 12 de mayo de 2.017.

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007113
Fechas de publicación: 29/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060212
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EL Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 2º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: SEGURA 
RICARDO JOSÉ POR SUCESORIO EXPTE. Nº 390.158/12. Ordena cítese por edictos que se 
publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial (art. 723 del C.P.C.C.) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar -
Juez, Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.
Salta, 08 de mayo de 2.017.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073140
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060197

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
de la 1º Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría a cargo de la Dra. Ana T. 
Sanz, en los autos caratulados: SUCESORIO DE APAZA JOSÉ LUIS Y/O APAZA LUIS - EXPTE. 
Nº 19.326/16, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 19 de mayo de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073133
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060188

El Doctor Federico Augusto Cortes, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, Secretaría de la Doctora Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
RUSSO, NILDA GLADYS - SUCESORIO EXPTE. Nº: 532.389/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de (30) treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publiquese durante un 
día, en el Boletín Oficial.-
Salta, 06 de abril de 2.017.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006993
Fechas de publicación: 29/05/2017
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Importe: $ 100.00
OP N°: 400009679

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° 
Nominación, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María Eugenia Poma, 
en los autos caratulado: SUCESORIO DE LUNA, JUAN DE DIOS y GUTIERREZ, ELVA 
(RECONSTRUCCIÓN). EXPTE. N° 17.878/88, cita por edictos que se publicarán por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos.
San José de Metán, 22 de mayo de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006992
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009678

El Dr. Federico Augusto Cortes (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5ta Nominación, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer en el sucesorio de: CHILO, CARMEN - EXPTE. N° 578.361/17 , 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial (Art. Nº 723 del C.P.C.C.).
Salta, 17 de mayo de 2.017.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006990
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009676

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Gonzalo Harris, en los autos caratulados: COPA, 
DAMACIO - SUCESORIO - EXPTE. N° 563.362/16, cita por edictos durante 1 (un día) en el 
Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de circulación masiva (Art. Nº 713 inc. 2 C.P.C.C.) a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por Ley.
Salta, 18 de mayo de 2.017.
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Dr. Gonzalo F. Harris, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006989
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009675

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2° Nominación, a cargo de la Dr. 
Leonardo Ruben Aranibar, Secretaría a cargo de la Dr. Carlos Martin Jalif, de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, resuelve Declarar abierto el juicio sucesorio: BORDON, RAUL 
ALBERTO S/SUCESORIO, ROLANTE EN EXPTE. N° 544.593/16, asimismo ordena la 
publicación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial, citando directa y especialmente a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Leonardo Ruben Aranibar-Juez-; Dr. 
Carlos Martin Jalif-Secretario.
Salta, 05 de diciembre de 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006984
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009669

REMATES JUDICIALES

POR OLIVARES, F. MARCELO - JUICIO EXPTE. Nº 520.457/15

Remate: Viernes 02 de Junio de 2.017, a Hs. 17,00.- En el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España Nº 955 de esta 
ciudad de Salta.-Remataré: sin base, en el estado visto que se encuentra y sin funcionar, un 
Automotor Dominio: MZO 115 Marca: Volkswagen, Modelo: Suran 1.6 L 5D 734, Año 2.013.-
Tipo: Sedan 5 ptas. Forma de pago: 100% de contado en dinero en efectivo, en el acto de 
remate contra entrega del Bien; Sellado D.G.R.: 0,6%, Honorarios del Martillero: 10%, todos a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1ra instancia Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 2ra. Nominación, Dr. Ricardo J. C. Issa, Secretaría a cargo 
de la Dra. María Lorena Quinteros, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO 
PARA FINES DETERMINADOS C/GARCIA MARINA GUADALUPE, POR EJECUCIÓN PRENDARIA 
EXPTE. Nº 520.457/15. Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y diario de mayor 
circulación comercial, Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. No se deja constancia de las deudas de la Municipalidad de Coronel Moldes ya que el 
mismo no respondió al informe presentado. El bien podrá ser visto los días 29 y 30 del 
corriente mes en el domicilio de Calle Belisario Roldan Nº 03 de Vº San Lorenzo, en el 
horario de 15,30 a 18,30 Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (I.V.A. Monot.) - Tel. 
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154.100.583.- Salta, 22 de mayo 2.017.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073187
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 480.00
OP N°: 100060290

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Cristina Barbera, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de Segunda 
Nominación del Distrito judicial Orán, Secretaría del Dr. Federico García, en autos 
caratulados RUIZ, ROLANDO c/ BACHIR, JUAN s/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
- EXPTE. Nº 4.191 /15, cita al Sr. Juan Bachir y/o sus herederos a comparecer a juicio, para 
que en el término de cinco días contados desde el siguiente de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, con apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes para que 
lo represente.  Publicación por tres días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario.
San Ramón de la Nueva Orán, 08 de mayo de 2.017.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073181
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100060278

El Dr. Tomás Lisardo Méndez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación, Secretaría del Dr. Urbano Agustín Sonzini Astudillo, en los autos 
caratulados: DÍAZ, VILMA AHIDÉ; ORTÍZ, MIGUEL ÁNGEL C/APONTE, NORMA FÁTIMA; 
DELGADO, MARÍA DEL HUERTO S/ SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN - (EXPTE. N° 203.207/07), cita a la Sra. Norma Beatriz ORTIZ, D.N.I. N° 
30.806.896, para que en el plazo de diez (10) días de la última publicación comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que 
la represente en el juicio (cfr. Arts. Nº 145°, 147° y 343° del Código Procesal). Publicación por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de alta circulación 
de esta ciudad.
Salta, 5 de mayo de 2.017.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073094
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060118
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Dra. Olga Zulema Sapag - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Iº Nominación 
Distrito Judicial Sud Metán, Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti, en los autos 
caratulados: TORRES HIGINIO C/ RAMOS GREGORIA S/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN- EXPTE. Nº 18.743/15, cita por edictos a la Sra. Ramos Gregoria y/o 
herederos y a todos los que consideren con derecho al Inmueble identificado como Matrícula 
Catastral Nº 909, Sección A, Manzana 8, Parcela 7, ubicado en la Localidad de Río de las 
Piedras Depto. Metán, cuya posesión se trata que se publicaran por seis veces en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término 
de seis días a contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al 
Ministerio de Ausentes para que lo represente.- Fdo.: Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Dra. 
Maria Jose de Deganutti, Secretaria.
San José de Metán, 26 de diciembre de 2.016.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007100
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060098

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, titular del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos 
Quiebras y Sociedades de 2da, Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira en 
los autos caratulados: LA PUNA S.R.L. POR QUIEBRA PROPIA - EXPTE. N° 463.594/14. Hace 
saber, que se ha presentado por parte de la Sindicatura el Informe Final y Proyecto de 
Distribución a fs. 492 y vta. y se regularon honorarios.- Publíquese edictos de conformidad 
con el art. 218 L.C.Q. Firmado: Dra. Victoria Ambrosini de Coraita - Juez.- Dra. Marcela 
Montiel Abeleira - Secretaria.
Salta, 19 de mayo de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073166
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060237

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2º nominación, Secretaría de la Dra. Mariana Nallar en los 
autos caratulados: SORIA, JORGE ANÍBAL - QUIEBRA INDIRECTA, EXPTE. Nº EXP -
589.536/17, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 
27/04/17 en el que se hizo saber que en fecha 27 de abril de 2.017 se decretó la Quiebra 
Indirecta del Sr. Jorge Aníbal Soria, D.N.I. Nº 22.468.332, con domicilio real en calle Junín 
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Nº 762 y Avda. San Martín N° 1493 (Farmacia Velocci), con domicilio procesal en calle Alsina 
Nº 476, P.B., Depto. 4, todos de esta ciudad. En el presente se hace saber que continua 
actuando como Síndico Titular al C.P.N. Luis Guillermo Soriano con domicilio procesal en 
calle Dean Funes Nº 1.639 de esta ciudad, habiendo fijado como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de créditos los días lunes, martes, y 
miércoles de 15 a 17 hs., en el citado domicilio (Dean Funes Nº 1.639). Igualmente se ha 
fijado el día 09 de agosto de 2.017 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación 
(Artículos Nºs. 126 y 200 L.C.Q.). El día 26 de septiembre de 2.017 o el siguiente hábil para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual (Artículos Nºs.  200, 35 y 202 de la L.C.Q.). 
El día 8 de noviembre del 2.017 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (Artículos Nºs. 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta, 18 de mayo de 2.017.

Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006915
Fechas de publicación: 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 660.00
OP N°: 100060129

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Frida Bosernitzan, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Persona y 
Familia de la 1° Nominación, del Distrito Judicial del Sur - Metan, Secretaría de la Dra. María 
José Lezcano, en los autos caratulado: OYENEDER, HECTOR DAMIAN VS. RODRIGUEZ, SILVIA 
VIVIANA POR DIVORCIO. EXPTE. N° 42.317/16, cita por edictos que se publicarán por dos 
(2) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a fin de que la Sra. Silvia Viviana Rodriguez, 
D.N.I. N° 23.938.762 tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio, dentro de 
los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que la represente a la Sra. Defensora Civil que por turno corresponda, todo ello de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. Nº 146 del C.P.C. y C.
San José de Metán, 16 de mayo de 2.017.

Dra. Frida Lia Bosernitzan, JUEZ ; Dra. Lescano, María José, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006991
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 400009677
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PARADOR SAN JOSÉ DE METÁN S.R.L.

1. Socios: Santamaría, Ángel Armando, argentino, nacido el día primero de agosto de 
1.947, L.E. N° 8.180.783, C.U.I.L. N° 20-081180783-4, de profesión comerciante, 
casado en primeras nupcias con Gloria Patricia Ríos, con domicilio en José Manuel 
Estrada N° 49 de la localidad de San José de Metán, Provincia de Salta; Santamaría, 
Griselda Florencia, argentina, nacida el día cinco de mayo de 1.987, D.N.I. N° 
33.047.644, C.U.I.L. N° 27-33.047.644-9, empleada, soltera, con domicilio en José 
Manuel Estrada N° 49 de la localidad de San José de Metán, Provincia de Salta y 
Santamaría, Ángel Facundo, argentino, nacido el día diecisiete de julio de 1.985, 
D.N.I. N° 31.518.970. C.U.I.L. N° 20-31.518.970-6, de profesión comerciante, casado 
en primeras nupcias con María Belén Placeriani, con domicilio en la calle Cafayate N° 
183, Barrio Balneario, de la localidad de San José de Metán, Provincia de Salta, 
convienen de común acuerdo constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada 
que se regirá por las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550 y 
sus respectivas leyes modificatorias así como por su contrato social.

2. Fecha de Constitución: 15 y 16 de noviembre de 2.016 y modificatoria del 
17/03/2.017.

3. Denominación: Parador San José de Metán S.R.L.
4. Sede Social: Jurisdicción de la localidad de San José de Metán, Provincia de Salta, 

actual: Mitre N° 49 esquina Sirio Libaneses de la ciudad de San José de Metán, 
Provincia de Salta República Argentina.

5. Duración: La duración de la Sociedad se fija en 99 años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros en cualquier punto de la República o en el extranjero, con 
sujeción a las leyes respectivas a las siguientes actividades: Explotación: de 
confiterías, bares, pub, restaurante, mediante proyectos propios y/o concesiones 
públicas o privada.

7. Capital Social: Suscripción e Integración: El capital social se fija en la suma de pesos 
seiscientos mil ($ 600.000) el que se divide en Sesenta mil (60.000) cuotas sociales 
de pesos diez ($ 10) de valor nominal cada una, y de un voto por cuota. El Capital es 
suscripto por los socios íntegramente en este acto, de acuerdo a lo siguiente: i) 
Ángel Armando Santamaría: cuarenta y cinco mil (45.000) cuotas sociales, por un 
importe de pesos cuatrocientos cincuenta mil ($ 450.000) que representan el setena 
y cinco por ciento (75%) del capital social, ii) Griselda Florencia Santamaría: doce mil 
(12.000) cuotas sociales, por un importe de pesos ciento veinte mil ($ 120.000) que 
representan el veinte por ciento (20%) del capital social, iii) Ángel Facundo 
Santamaría: tres mil (3.000) cuotas sociales, por un importe de pesos treinta mil ($ 
30.000) que representan el cinco por ciento (5%) del capital social. La integración se 
realiza en dinero en efectivo por el veinticinco por ciento (25%) del capital social; los 
socios se comprometen a integrar el saldo en un plazo de dos años a contar del día 
de la fecha.

8. Administración y Representación: La administración, representación legal y use de la 
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firma social estará a cargo de uno o dos gerentes, socios o no, quienes 
desempeñarán sus funciones en forma individual e indistinta por tiempo 
indeterminado. Los socios podrán nombrar un gerente suplente para que actúe en 
caso de ausencia o imposibilidad del Gerente. En tal carácter tienen todas las 
facultades para obligar a la sociedad en todos los actos y contratos que se vinculen 
con el objeto, incluso los que menciona el artículo 375 del Código Civil y Comercial 
de la Nación: la adquisición de bienes muebles, inmuebles, contratación de 
préstamos, constitución de derechos reales de garantía, el otorgamiento de poderes, 
la intervención en actuaciones ante todos los bancos oficiales y privados.- La 
presente enunciación no es limitativa ni taxativa.- El o los gerentes serán designados 
y removidos por los socios siendo válidas las decisiones que se adopten con el voto 
favorable de los socios que representen la mayoría del capital social, computándose 
el mismo en forma independiente por cada una de las designaciones y/o remociones 
a efectuar. Al asumir el cargo, los gerentes depositarán en la caja social el monto 
exigido como garantía del fiel cumplimiento de sus funciones, garantía que será 
restituida una vez que sean reemplazados en sus cargos y su gestión aprobada por 
el órgano de gobierno de la Sociedad. Se designa Gerente al Sr. Santamaría, Ángel 
Armando, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial, en calle Mitre N° 49 
esquina Sirio Libaneses de la ciudad de San José de Metán, Provincia de Salta 
República Argentina y ofrece la suma de pesos diez mil ($10.000) en fiel 
cumplimiento de sus funciones, lo que quedará depositado en la caja de la sociedad.

9. Cierre de Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 11/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073161
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 328.00
OP N°: 100060222

ASAMBLEAS COMERCIALES

LA COLORADA DE ALBERTO ADERA S.R.L.

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Alberto Adera 
Sociedad de Responsabilidad Limitada a celebrarse el día 31 de mayo de 2.017, a las 19:00 
horas - Art. 236 de la Ley 19.550, en sede administrativa, sito en calle 20 de Febrero N° 450, 
de la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para considerar lo siguiente:
Orden del Día:
1) Tratamiento del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el ejercicio N° 10, 

iniciados el 01 de marzo del 2.016, finalizados el 28 de febrero del 2.017.
2) Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.
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Lilia Luisa Figueroa, P.PODER N° 98

Factura de contado: 0001 - 00073125
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060175

EQUIPO S.R.L.

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Equipo Sociedad de 
Responsabildad Limitada a celebrarse el día 29 de mayo de 2.017, a las 17:00 horas - Art. 
Nº 236 de la Ley Nº 19.550, en sede administrativa, sito en calle Güemes Nº 147, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para considerar lo siguiente:
Orden del Día
1. Tratamiento del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el ejercicio Nº 1 
(Irregular), iniciado el 11 de agosto del 2.016, finalizado el 31 de diciembre del 2.016.
2. Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.

Lilia Luisa Figueroa

Factura de contado: 0001 - 00073124
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060174

SIDHU S.R.L.

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Sidhu Sociedad de 
Responsabildad Limitada a celebrarse el día 30 de mayo de 2.017, a las 18:00 horas - Art. 
Nº 236 de la Ley Nº 19.550, en sede administrativa, sito en calle 20 de Febrero Nº 560, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, para considerar lo siguiente:
Orden del Día
1. Tratamiento Del Balance General, Estados de Resultados, Memoria por el ejercicio Nº 9, 
iniciado el 01 de febrero del 2.016, finalizado el 31 de enero del 2.017.
2. Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.

Lilia Luisa Figueroa

Factura de contado: 0001 - 00073123
Fechas de publicación: 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017, 01/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060173

LUIS GÜEMES S.A. 
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Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
miércoles 05 de julio de 2.017 a horas 21.00 en el local de la sociedad, calle Adolfo Güemes 
Nº 287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente:
Orden del Día:
1) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el Art. Nº 234 inc. L de la 

Ley Nº 19.550 y sus modificaciones, correspondiente al ejercicio económico Nº 45 
cerrado el 31 de Agosto de 2.015, y aprobación de la gestión del Directorio.

2) Elección de Síndico Titular y Suplente.
3) Consideración y aprobación de la retribución de Directores y Síndicos.
4) Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Dr. Ricardo Molina, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073117
Fechas de publicación: 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060159

COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E.

El Directorio de Complejo Teleférico Salta S.E., sociedad inscripta al folio 430/1, asiento Nº 
4.498 del Libro Nº 16 de Sociedades Anónimas, convoca a Asamblea General Ordinaria Nº 6 
que se llevará a cabo el día viernes 02 de junio de 2.017 a horas 10:00, en primera 
convocatoria, la que tendrá lugar en Av. San Martín esq. Hipólito Irigoyen de la Ciudad de 
Salta y queda convocada en segunda convocatoria para horas 11:00, a fin de considerar el 
siguiente:
Orden del día
1º) Consideración de los Estados Contables Anuales, Memoria e Informe del Síndico 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el día 31.12.16.
2º) Consideración de la gestión del Directorio.
3º) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2.016.
Consideración de las Reservas Legales.

Dr. Martin Víctor Miranda, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0001 - 00073102
Fechas de publicación: 22/05/2017, 23/05/2017, 24/05/2017, 26/05/2017, 29/05/2017

Importe: $ 1,000.00
OP N°: 100060131

AVISOS COMERCIALES

AGROGRID S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE - CAMBIO DE DOMICILIO
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Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 11 del 30/01/2.017 los socios Coralia Cristina Rivas 
Suñen, argentina, casada, con D.N.I. Nº 25.541.086 y Silvana Maria Elisa Sorarui, argentina, 
casada, D.N.I. Nº 28.722.415 deciden renovar los gerentes de Agrogrid S.R.L. por un período 
de cinco años más, que queda integrado por Coralia Cristina Rivas Suñen, Socia Gerente, 
argentina, casada, con D.N.I. Nº 25.541.086, domicilio especial en José Ignacio Sierra Nº 
330, San José de Metan, Salta; Silvana María Elisa Sorarui, Socia Gerente, argentina, casada, 
D.N.I. Nº 28.722.415, domicilio especial en Carlos Morel Nº 33, Rosario de la Frontera, Salta.
En la misma acta se establece el domicilio de la Sede Social en José Ignacio Sierra Nº 330, 
ciudad de San José de Metán, departamento Metán, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 22/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073183
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060280
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ASAMBLEAS CIVILES

A.M.M.O.TEC.SA. - ASOCIACIÓN DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS DE LA 
PROVINCIA DE SALTA

En cumplimiento del Artículo 47 del Estatuto Social, se convoca a todos los asociados de 
nuestro padrón a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 17 de junio de 2.017 a horas 
19.00, (de no cumplirse con el quórum establecido en el estatuto social, se iniciará la 
asamblea 60 minutos después con los socios presentes), en nuestro local social Mitre N° 
821, con el siguiente:
Orden del Día:
1°) Lectura y Consideración del Acta de Asamblea Anterior.
2°) Designación de dos socios para firmar el acta de esta Asamblea.
3°) Designación de tres (3) miembros para formar la Comisión Especial que resolverá sobre la 
validez de la elección y dará cuenta a la Asamblea.
4°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estados de Resultados e 
Informes de la Comisión Revisora de Cuentas.
7°) Fijación de importe de las cuotas sociales.
8°) Designación de (3) socios, miembros del Jurado de Ética.
9°) Designación de (3) socios, miembros, titulares y tres (3) suplentes, comisión revisora de 
cuentas.
10°) Presentación y consideración del informe de la Comisión Especial Escrutadora, 
proclamación de los candidatos electos.

M.M.O. Javier Dorado, PRESIDENTE - Nasario Tolaba Padilla, SECRETARIO - Pedro J. Farfan, 
TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00073190
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060298

CENTRO VECINAL LATINOAMÉRICA V° LUJAN 

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Latinoamérica V° Lujan de acuerdo a lo establecido 
en su estatuto social (Art. N° 39), convoca a todos los socios, a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el día 24 de junio de 2.017 a hs. 16:00, en el domicilio de la 
institución de calle 12 de Octubre N° 2.211. A fin de dar tratamiento al siguiente:
Orden del Día
1) Lectura del Acta de Asamblea anterior.
2) Lectura de Memoria: Inventario, Balance General e informe del Órgano de Fiscalización 

correspondiente Ejercicios Año 2.015 y 2.016.
3) Renovación total de autoridades de la comisión directiva y Órgano de Fiscalización por 

vencimiento de mandato, mediantes decisiones democráticas.
4) Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea.
5) Presentación de lista 72 hs. antes de esta Asamblea.
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Nota: de conformidad al Art. N° 43, transcurrido una hora de lo fijado, esta dará comienzo 
con el número de socios presentes.

Facunda del Carmen, PRESIDENTE - Sergio Contreras, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073184
Fechas de publicación: 29/05/2017, 30/05/2017, 31/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060281

HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSÉ -  SAN JOSÉ DE METÁN

La Comisión Directiva del Hogar de Ancianos San José, convoca a sus asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 24 de junio de 2.017, a horas 16, en la sede social sita en 
Justo José de Urquiza Nº 227 de la ciudad de San José de Metán, provincia de Salta, para 
tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta de Asamblea General Ordinaria anterior;
2. Lectura y consideración de la Memoria correspondiente al Ejercicio económico Nº 17 
finalizado el 31 de diciembre de 2.016;
3. Lectura y consideración del Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros 
Anexos e Informes de Fiscalización, correspondientes al Ejercicio económico Nº 17 
finalizado el 31 de diciembre de 2.016;
4. Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
Nota: El quórum de la Asamblea General Ordinaria es la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Transcurrida una hora de la citación, la Asamblea sesionará con los socios 
presentes (Art. Nº 32).

Rita del Valle Peralta, PRESIDENTE - Mirta B. Montenegro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073180
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060275

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO (CDC) DE BARRIO LIMACHE 

La Comisión Directiva del Centro de Desarrollo del Barrio Limache, convocará a sus 
asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 9 de junio del 2.017 a hs. 19:00, en su 
sede social, sito en Etapa 10 Manzana 4 Casa 15 del B° Limache Salta Capital. La Asamblea 
sesionaría válidamente con la mitad mas uno de los socios con derecho a voto luego de una 
hora después de fijada la convocatoria con el número de socio concurrente. A la asamblea 
puede concurrir todos los socios, pero los socios con derecho a voto formar quórum y son 
electores y elegibles, para tratar el siguiente:
Orden del Día:
1. Lectura y ratificación de la acta de la Asamblea Anterior.
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2. Presentación y consideración del Balance general del año 2.016.
3. Memoria del Ejercicio 2.016
4. Informe General del Órgano de Fiscalización del período 2.016.
5. Padrón de Asociados Actualizado
6. Designación de los socios para firmar el acta.
7. Inventario General

Gladis Yony Morales, PRESIDENTE - Ariel Laureano Ramirez, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073176
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100060264

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

A.M.M.O.TEC.SA. - ASOCIACIÓN DE MAESTROS MAYORES DE OBRA Y TÉCNICOS DE LA 
PROVINCIA DE SALTA

CONVOCATORIA A COMICIOS INTERINOS: De acuerdo con el Artículo Nº 64 del estatuto 
social, se convoca para el día 17 de Junio del 2.017 desde las 14.00 a 18.00 hs a los 
comicios a realizarse en nuestro local social Mitre Nº 821 para la renovación total de 
autoridades, con mandatos por dos años y para cubrir los siguientes cargos: a) Comisión 
Directiva: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario, un Tesorero, un 
Protesorero, cuatro Vocales titulares, dos Vocales suplentes, b) Comisión Revisora de 
Cuentas: tres miembros titulares y tres suplentes. -Las listas de candidatos se deberán 
presentar en instalaciones de Mitre Nº 821 of. 4 ante la Junta Electoral, que integran los 
Asociados: Medina, José Luis D.N.I. Nº 21.310.875, Rambaut, Javier Saúl D.N.I. Nº 
24.915.171 y, Tolaba Padilla Nasario, D.N.I. Nº 92.714.800. Los días 07, 08,09 de junio de 
2017 en horario de 19.00 a 21.00 horas, firmada por todos los interesados. Los padrones 
provisorios se pondrán en exhibición en Secretaría desde el día 29 de mayo del 2.017, 
funcionando dicha oficina entre las 19.00 a 21.00 hs. de lunes a viernes.
Muy importante: Para poder votar, el socio debe presentar en el comicio D.N.I. y debe tener 
las cuotas pagas hasta el mes de febrero de 2.017, las que pueden abonarse hasta el día 
miércoles 14 de junio de 2.017.
Aclaración: de acuerdo al Art. 31 del estatuto social, en las Asambleas no podrán tratarse 
otros asuntos que los incluidos en el Orden del Día y que podrán concurrir todos los 
asociados siempre que se encuentren al día en el pago de su cuota social. 
Salta, 24 de mayo de 2.017.

Javier Dorado, PRESIDENTE - Nasario Tolaba Padilla, SECRETARIO - Pedro J. Farfan,
TESORERO -

Factura de contado: 0001 - 00073190
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 216.00
OP N°: 100060299
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FE DE ERRATAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
FE DE ERRATAS - EDICIÓN Nº 20.024 - 19/05/2.017
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2.017 

Art. 9º - Ley Nº 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050-62865/2.017-0 Licitación Pública Nº 01/17, Adquisición de Bien de 
Uso: (Duplicadora. Equipo Multifunción-Computadora e Impresora,  con destino al Taller de 
Imprenta, dependiente del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: Prolongada.
Presupuesto Oficial: $ 175.506,00 (Pesos: ciento setenta y cinco mil quinientos seis con 
00/00)
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - Division Compras - Avda. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR -DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00073186
Fechas de publicación: 29/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060287

De la Edición Nº 20.025 de fecha 22/05/2.017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - LICITACIONES PÚBLICAS
S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.  Nº 124/17.
Pag. Nºs. 19 y 20
O.P. Nº 100060134
Donde Dice:
Prejuicio del Pliego: Sin cargo.
Debe Decir:
Precio del Pliego: Sin cargo.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007116
Fechas de publicación: 29/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100060265

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 430077.91
Recaudación del día: 26/05/2017     $ 4344.00
Total recaudado a la fecha $ 434421.91

Fechas de publicación: 29/05/2017
Sin cargo

OP N°: 100060301

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 83675.00
Recaudación del día: 26/05/2017     $ 460.00
Total recaudado a la fecha $ 84135.00

Fechas de publicación: 29/05/2017
Sin cargo

OP N°: 400009686
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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